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I N T R o D u e e I o N 

Las Comisiones Agrarias Mixtas. una de las más 

relevantes autoridades en materia agraria, encargada de 

la aplicación de los lineamientos fundamentales de la Refor

ma Agraria, es el tema del presente trabajo, el cual persi

gue el objetivo de destacar el panorama histórico ~· la 

importancia de las Comisiones Agrarias Mixtas, en la conse

cución de sus fines en el Agro Mexicano. Las que fueron 

creadas por decreto del 6 de Enero de 1915. como una res

puesta inmediata al cambio político-social, experimentadO 

en nuestra Nación a raíz del movimiento revolucionario. 

Son in'\testidas de las atribuciones necesarias 

para fungir como un organismo auxiliar de trámite, de con

sulta y opinión, así como de resolución en primera instan

cia. 

Las funciones que las Comisiones Agrarias Mixtas 

vienen desempeñando hasta nuestros días, se encaminan a 

impulsar la agilización de los trámites de dotación. resti

tución, ampliación y expropiación de tierras, bosques y 

aguas ejidales; el intervenir en los expedientes sobre 

nuevos centros de población y localización de la pequeña 
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propiedad en predios afectables; resol.ver las controversias 

sobre bienes y derechos agrarios, así como los juicios 

privativos de derechos agrarios individuales y nuevas adju

dicaciones. 

y renl 

Como objetivo pfincipal, 

repnrticí6n de tierras a los 

que carecen de e11a. 

el lograr 

núcleos de 

una justa 

población 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES DE LAS COMISIONES AGRARIAS MIXTAS. 

A).- Ley del 6 de enero de 1915. 

B).- Organización de las Comisiones Locale~. 

C).- Las Comisiones como Organos de Consulte. 

D).- Importancia de 1as funciones de las Comi

siones Loca1es. 
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ANTECEDENTES DE LAS COMISIONES AGRARIAS MIXTÁS. 

A).- Ley de1 6 de Enero de 1915. 

E1 primer antecedente de las Comisiones Agrarias 

Mixtas, surge con la promu1gación de la Ley del 6 de Enero 

de 1915, Ley que sin duda es el paso legislativo de mayor 

importancia en relación a 1a materia agraria, después de 

las Leyes de Desamortización y Nacionalización de los bienes 

de la Ig1esia de 1856 y 1859, cronológicamente. 

La Ley del 6 de Enero de 1915, fue expedida por 

Don Venustiano Carranza y, el Licenciado don Luis Cabrera. 

e1 encargado de redactarla, conforme a las ideas que este 

ú1timo había expresado en su discurso ante la Cámara de 

Diputados en los primeros días del mes de Diciembre de 

1914, en el que se refirió a la reconst~tución de los Ejidos 

de los pueblos. 



4 

Esta Ley consta de nueve considerandos y doce 

articulas de gran interés y trascendencia, pues no sólo 

es la justificación del movimiento armado revolucionario; 

sino que da forma al proceso de una real distribución de 

1a tierra, y el criterio que sustenta., es el que todos 

los pueblos sin tierra. hayan tenido o no ejidos, éstos 

tienen el derecho a poseerlas a fin de satisfacer sus nece

sidades .. 

La Ley considera como una de las causas más gene

rales del malestar y descontento de la población agrícola 

del país, el despojo de que fueron objeto de los terrenos 

que a los pueblos correspondían por las concesiones otorga

das en la época colonial y cuyos despojos no sólo se reali

zaron por medio de enajenaciones llevadas a cabo por autori

dades políticas en oposición abierta a 1a Ley de 25 de 

Junio de 1856. sino también por composiciones o ventas 

concertadas por las Secretarias de Fomento y Hacienda. 

o con el. pretexto de apeos y deslindes que favorecían a 

los denunciantes de excedencias o demasías que estaban 

a1 servicio de las Compañías Deslindadoras. Todo ésto con 

la frecuente complicidad de los Jefes Político~ y de Gober

nadores. ( 1) 

(1) Cons~derandos de la Ley del 6 de Enero de. 1915. ~- Fab~
la ''Cinco Siglos de Legis1aci6n Agraria en México''• pág. 
270, 1941. 



5 

En consecuencia, n no- tenia otro recurso la gran 

masa de 1a población de los campos para poder proporcionar

se lo necesario a su vida. que alquilar a vil precio su 

trabajo a los poderosos terratenientes, trayendo esto como 

resultado invevitable, el estado de miseria, abyección 

y esclavitud de hecho, en que esa enorme cantidad de traba~ 

jadores ha vivido y vive todavía'' (2). 

1a 

Concluyendo el 

paz en 1a Repúb1ica y 

legislador 

el organizar 

que para establecer 

a la sociedad mexica-

na de conformidad con uno de 1os postulados básicos de 

la Revolución, es necesario restituir a numerosos pueblos 

los ejidos de que fueron despojados, a la vez de dotar 

de tierras a los núcleos de población carentes de ellas. (3) 

La Ley del 6 de Eiiero de 1915. declara nulas 

todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertene-

cientes a los pueblos, 

dispuesto en 1a Ley de1 

otorgadas en 

25 de Junio 

contravenci6n a lo 

de 1856, hechas por 

cualquier autoridad, asi como las concesiones, composiciones 

o ventas hechas por autoridad federal en las que se hayan 

invadido y ocupado i1egaimente dichos terrenos o ejidos. 

apeo y 

De ln 

deslinde 

misma manera, todas las diligencias de 

efectuados del lo. de Diciembre de 1876 

a 1a fecha en que entraba en vigor la presente Ley, llevadas 

(2) Considerandos de 1a Ley de1 6 de. Enero de 1915. 
(3) Jes6s Silva Herzog ''El Agrarismo Mexicano y la Reforma 

Agraria", pig. 233. Fondo de Cu1tura Econ6mica. 1960. 
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a cabo por Compañías, Jueces u otra Autoridad ya sea Federal 

o Local por medio de las cuales se hayan invadido y ocupado 

ilegalmente. tierras. aguas y montes de los ejidos. terrenos 

de repartimiento o de cualquier otra clase, pertenecien't.es 

a los "pueblos, rancherías, congregaciones o c;,munidades . 

Restablece esta Ley, . a restitución y dotaci6n 

de tierras a los pueblos, que en el primer caso no pudieran 

lograrla por fal.ta ya sea de rítulos o por imposibilidad 

de identificarlos, así como la dotación de tierras a los 

que carecían de ellas, expropiándose ésta por cuenta del 

Gobierno Nacional, de las cierras que se encuentren colin

dando con los pueblos interesados. 

Enuncia la nulidad de la división o reparto de 

las tierras, en las que haya habido algún vicio que pueda 

afectar su legalidad en la tenencia, siempre y cuando así 

lo solicicen las dos terceras partes de los beneficiados. 

En su artículo cuarto, crea a la Comisión Nacional 

Agraria, formada por nueve personas y presidida por el 

Secretario de Fomento; a la Comisión Local· Agraria que 

estaba compuesta por cinco miembros, una Comisión por cada 

Estado o Territorio; y a los Comités Particulares Ejecutivos 

que se integraban por tres personas cada une. 

De igual manera enuncia que las sol.icitudes de 

restitución y dotación se presentarán a los Gobernadores 

de los Estados y a las Autoridades Políticas Superiores 

en los Territorios. 
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Esta Ley señalaba como Autoridades Agrarias. 

al Representante del Ejecutivo Federa1, a los representantes 

de los Poderes Ejecutivos Locales, así como a los Jefes 

Militares que expresamente estaban facultados como autoridad 

agraria en razón del estado de guerra que guardaba el país. 

La autoridad que recibía esta solicitud para 

resolver al respecto, se auxiliaba de la Comisión Local 

Agraria, en el caso de que esta solicitud fuera viable 

era turnada a su vez al Comité Particular Ejecutivo, quien 

hacia la entrega provisional de las tierras otorgadas a 

los interesados .. 

Las Comisiones Locales Agrarias y los Comités 

Particulares Ejecutivos 

eran designados por los 

se integraban 

Gobernadores de 

por- personas que 

los Estados o por 

los Jefes Militares de cada región autorizados por el encar

gado del Poder Ejecutivo. 

La importancia y su trascendencia, tanto socia1 

como política y económica de 1a Ley del 6 de Enero de 1915, 

son los elementos que se conjugan para ser elevada a1 rango 

de Ley Constitucional por el artículo 27 de la Constitución 

de 1917, conservando este rango hasta el 10 de Enero de 

1934 en que se reforma el artíc~lo de referencia quedando 

expresamente abrogada la ley, pero sus más importantes 

disposiciones se incorporaron en el texto del citado articu

lo. 

En el tiempo en que se mantuvo en vigencia, la 

ley sufrió reformas ~por dos ocasiones,. la primera el 19 

de Septiembre de 1916, modificando los artículos 7, 8 y 9 
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donde se suprimen 1as posesiones provisionales, y la segunda 

el que el articulo 10 se del 23 de Diciembre de 

modific6 en el sentido 

1931, 

de que 

resoluciones dotatorias o 

en 

"Los propietarios 

restitutorias de 

afectados 

ejidos o por 

de aguas, 

o que en 

que se hubieren dictado en favor 

lo futuro se dictaren, no tendrán 

de los 

ningún 

pueblos 

derecho 

ni recurso legal ordinario ni extraordinario del amparo''. 

(4) 

Otras circulares que complementaron el decreto 

del 6 de Enero de 1915, y que se citan en orden a su impor

tancia son las siguientes: 

Circular de 19 de enero de 1915, la que previene 

a los Gobernadores de los Estados, para que procedan al 

nombramiento de las Comisiones Locales Agrarias. 

Acuerdo del 19 de Enero de 1916, señalando que 

la aplicaci6n del decreto del 6 de Enero de 1915 es de 

carácter general. 

Circular del 24 de ~arzo de 1916. que sefial6 

la extensión que deben tener los ejidos que se restituyan 

o se doten a los pueblos. 

Circular del 30 de Junio de 1916, que excluy6 

a las ciudades de dotación y concedió ésta según la catego

ría del centro de población de que se trate. 

(4) Lic. Ra61 Lemus García ''Derecho Agrario Mexicano", 
1975, pág. 250. Editorial LIMSA. 
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Circular del 11 de Diciembre de 1916 que señaló 

como competente para conocer la tramitación del expediente 

de un pueb1o, a la Comisión Local Agraria de la Ent.idad 

correspondiente. 

Circular de~ 24 de Enero de 1917 .que señaló los 

datos que debían recabar los expedientes de dotación. 

Circular del lo. de 

la tramitación por separado de 

ción y dotación. (5) 

Febrero de 1917, que ordenó 

los expedientes de restitu-

El articulo. 27 Constitucional con la incorporación 

de la Ley del 6 de Enero de 1915, es la fuente de la primi

tiva legislación agraria, la cual se fue perfeccionando 

y adicionando ante la necesidad imperiosa de dar solución 

a los problemas del campo. 

Problemática que se constituyó en el estandarte 

del movimiento revolucionario, 

gran estratificación clasista, 

y que 

en la 

se reflejaba en la

cima de la cual se 

encontraban unos cuant:os propietarios ausentistas, por 

una parte, y por la otra, subsistiendo apenas, una gran 

mayoría de campes~nos despojados y explotados. 

Esta base a la política agraria, .que reclamó 

la devolución de las tierras mal habidas durante el porfi

riato y de la distribución de los grandes latifundios en 

(5) Martha Chávez P. de Velázquez "El Derecho Agrario en 
M6xico", págs., 304 y 305. 1970. 
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beneficio de campesinos y de comunidades indígenas, fue 

e1 inicio de la reivindicación de 1as clases desposeídas. 

reivindicación que empezó a tomar cuerpo jurídico con la 

modificación de la ley existente y con la expedición de 

nuevas leyes agrarias. 

8).- Organización de las Comisiones Locales. 

La organización de las Comisiones Locales. estaba 

reglamentada con las siguientes bases, por la Ley del 6 

de Enero de 1915, que en su articulo 4° establece que para 

los efectos de esta ley y dem&s leyes agrarias que se expi~ 

dieren de acuerdo con el programa político de la Revolución 

se crearán, párrafo II: Una Comisión Local Agraria, compues

ta por cinco personas por cada Estado o Territorio de la 

República y con las atribuciones que las leyes determinen. 

Los integran tes de las Comisiones Local.es• eran 

nombrados por l.os Gobernadores de 1os Estados. o los Jefes 

Mi1itares de cada 

que se otorgaba 

e1 articu1o 12 de 

región autorizados para ello. nombramiento 

en uso de la facul.tad que l.es confería 

la misma Ley de ~ de Enero de 1915. 

Las Comisiones Local.es Agrarias se constituían 

por un Presidente, un Secretario y tres 

que se obtenían por el.ección 11.evada a 

de 1a misma Comisión. Lo.s requisitos para 

los siguientes: 

Vocales. puestos 

cabo en el. seno 

ser miembro eran 



I. Ser Mexicano por nacimiento; 

II. No haber servido a Gobiernos Ilegales: 

III. No desempeñar otro emp1eo público; 

IV. No ser propietario de maá de 50 hectáreas de 

terreno; y 
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V. No ser empleado o patrón de quien los tuviere. 

En el Reglamento Agrario de 10 de Abril de 1922, 

se estableció que las Comisiones Locales estarían integradas 

por un agrónomo y un ingeniero civil. titulados. y tres 

particulares. Todos de reconocida honorabilidad, que no 

fueren propietarios de terrenos afectables para efectos 

de restitución o dotación de Ejidos. 

C).- Las Comisiones como Organos de Consulta. 

Entre las diferentes atribuciones con que estaban 

investidas las Comisiones Locales Agrarias, una de las 

más importantes y a la vez esencia de su creación por la 

Ley de1 6 de Enero de 1915, era la de constituirse en Órgano 

de consulta, auxiliar en las resoluciones de los encargados 

de1 Poder Ejecutivo en cada caso. 

Así en el articulado de la citada Ley, se previene 

que: "La Autoridad respectiva, en vi.sta de las so1ícitudes 
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presentadas, oirá el parecer de la Comisión Local Agraria 

sobre la justicia de las reivindicaciones y sobre la conve

niencia, necesidad y extensión en las concesiones de tie

rras para dotar de ejidos, y resolverá si procede o no 

la restitución o concesión que se solicita''. (6) 

En este sentido se expidió la circu1ar número 

20 de 25 de marzo de 1917, en la cual 1a Comisión Nacional 

Agraria resuelve que, sólo las Comisiones Locales interven

gan en la tramitación de los expedientes relacionados con 

los ejidos, como cuerpos consultivos de los Gobernadores ... 

ºDeseando la Comisión Nacional Agraria, que se logre una 

actividad efectiva en el despacho de los expedientes forma

dos por las Comisiones Locales Agrarias. con motivo de 

las peticiones presentadas por- los vecinos de los pueblos. 

para que se les restituya la tier-ra de que han sido despose.!_ 

dos o para que se les dote de las necesarias para constituir 

los fondos legales y ejidos respectivos. ha acordado se 

aclaren algunos conceptos de los contenidos en el decreto 

de 6 de Enero de 1915 y en el de 19 de Septiembre de último. 

El primero de los mencionados decretos hn creado 

a las Comisiones Locales Agrarias. con el fin de que éstas 

en vista de los documentos exhibidos por los vecinos de 

los pueblos solicitantes, 

que asiste a éstos en su 

de dotación con relación 

extensión de las tierras. 

opinen acerca de la justicia 

petición, así como en los casos 

a la necesidad. conveniencia y 

(6) Artículos 7° de la Ley del 6 de Enero de 1915. 
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Según ésto, los repetidos cuerpos son los consul

tivos de los e.e. Gobernadores para resolver acerca de 

l.as so1ici.tudes, circunstancia ésta que los coloca en la 

condición de ser 1os Únicos capacitados po·r: la Ley para 

substanc~ar los expedientes y. formular los dictámenes res

pectivos para alcanzar. con ·los fundamentos de la Ley que 

1os ha creado. las reso.luciones de los encargados de los 

Ejecutivos Locales. 

Siendo as!, la circunstancia de que los Gobernado

res de los Estados obren personalmente en ejercicio de 

1as atribuciones que la ley les confiere en las resoluciones 

provisionales, no justifica de manera alguna la intervención 

de los Secretarios Generales de Gobierno, Oficiales Mayores 

de los mismos, abogados, consultores de los Gobernadores 

1oca1es o de a1guna de las oficinas dependientes de los 

Secretarios Genera1es de Gobierno. 

Una de las causas principales que motivan la 

demora en el envío de expedientes a esta Com~si6n Nacional, 

radica en que algunos de los Señores Gobernadores, una 

vez presentado a su consideraci6n el dictamen correspondien

te, como resultado del estudio ct1~dadoso hecho por su cuerpo 

consultivo -Comisión Local Agraria- turnan dicho dictamen 

con el expediente respectivo a sus abogados consultores. 

a sus Secretarios Generales, Oficiales Mayores o a alguna 

de las dependencias de la Secretaría General de Gobierno, 

quienes empren.den nuevas investigaciones, pruebas, informa

ciones. etc.. con la agravante las más de las veces. de 

abrir verdaderos juicios reivindicatorios que. además de 

ser contra 1a 1ey. a1argan indefinidamente la resolución 
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que no les es facultativo dictar''. (7) 

Por las razones anteriormente expuestas la Comi

sión Nacional Agraria. les indica a los Gobernadores de 

la necesidad que hay de acortar los trámites y trabas para 

que ha:Ya una pronta resolución a las solicitudes de los 

pueblos. 

Esta misma circular subraya que los Gobernadores 

tienen la facultad que les concede el decreto d·e 6 de Enero 

de 1915. en su articu.lo 12°. para que éstos nombren al 

personal que merezca su entera confianza. 

Asimismo para facilitar aún mas la labor. se 

les daban instrucciones a los Presidentes de las ComisioneS 

que ocurrieran directamente ante los Gobernado-Locales para 

res. con el expediente y dictamen por 

el 

ella formulados,, 

para recabar el acuerdo respectivo. cual 

íntegro y original. en el propio 

que tenga toda la fuerza legal. 

expediente. 

debe figurar 

a efecto de 

(7) Circu1ar Número 20 de1 25 de Marzo de 1917, de la co1ec
ción de la Secretaría General de la Comisión Nacional 
Agraria. M. Fabila, ob. cit., pág. 317. 
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D).- Importancia de las funciones de las Comisiones Locales. 

La importancia de las Comisiones Loca1es Agrarias 

en sus funcio~es se contemplan .desde un punto de vista 

amplio., en el sentido de crear una organización completa 

destinada a los trabajos agrarios, dentro de las formas 

de restitución y dotación de tierras para los pueblos, 

organización que para su buen funcionamiento le es indispen

sable una completa unidad de acción, y a la vez un esfuerzo 

sostenido encaminado a la justa aplicación de la ley funda

mental del 6 de Enero. 

Así como al igual que las demás autoridades agra

rias. auxiliar del Ejecutivo Federal, quien es la máxima 

autoridad en materia agrario, a efecto de que éste imponga 

a la ~ropiedad privada las modalidades que el ~nterés públi

co dicte, regule el aprovechamiento de los elementos· natura

les susceptibles de apropiación, para hacer una equitativa 

distribución de la riqueza pública apegada a los lineamien

tos del movimiento revolucionario. 

En sentido estricto, sus funcionesson: 

a). Como organismo de trámite; 

b). Como organismo de opinión y consulta. 

e). Como organismo de resolución en primera ins

tancia. 
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a). Las funciones que como organismo de trámite 

tiene, son que a las Comisiones Locales les está encomenda

da la integración de los expedientes de restitución. dota

ción y ampliación de tierras. bosques y aguas. 

Esta integración de los expedientes comprende 

que las Comisiones Locales debían buscar e investigar en 

el Archivo General de la Nación, ios títulos de las tierras 

cuando los· solicitantes no proporcionaban todos los datos. 

o las copias completas de las titulaciones, indispensables 

para dar curso a las demandas de ejidos, en vista de l.o 

cual las Comisiones Locales Agrarias debían anexar a la 

solicitud: 

l . Fecha aproximada de la formación de los pue-

bles, comunidad o congregación. 

2. Fecha de la expedición de los títulos de los 

ejidos y de la posesión de las tierras. 

3. Nombre que en esa fecha tuvo e.l. pueblo. l.a 

comunidad o congregación y el que en la actua

lidad lleva. 

4. Sus col.indancias actual.es. 

S. Pueblos más próximos. 

6. Relación del. nombre que tuvo l.a circunscri.pción 

política a que perteneció el pueblo, congrega

ción o comunidad. en el tiempo en que fue 
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titulado o mercedado. ejemplo, provincia, 

alcaldía. etc. 

7. La municipalidad, dist:rito, cantón o partido 

a que actualmente corresponda el 

congregación 

constitución 

o comunidad, según 

en ti.dad 

la 

puebl.o, 

ley ·o 

politica de la res pee ti-

va. 

8. Los datos sobre litigios que el pueblo haya 

tenido con 

el nombre de 

los propietarios cÓlindantes, 

éstos y el de las propiedades 

que hayan motivado el pleito. 

9. Los demás datos que no se conserven en el 

archivo del pueblo, 

los vecinos. 

o por tradición entre 

En los casos exclusivos de dotación de ejidos, 

las Comisiones Locales deben reunir: 

I. Censo de la población. 

II. Censo agrario. 

III. Clasificación de los terrenos con que se prete~ 

da dotar ai pueblo solicitante. 

rv. Extensión del lote que deba corresponder a cada 

jefe de familia, que te.nga carácter de agricul-
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tor en el reparto definitivo que se verifique 

conforme a la ley que se dicte sobre la mate

ria. 

V. Clima del lugar. 

VI. De ser posible régimen de lluvias; 

VII. Aspecto fisico del terreno y vegetación espon

tánea; 

VIII. Clase de cultivo a que se dedican o pueden 

dedicarse los terrenos de que se trate; 

IX. Distancia a los pueblos inmediatos; 

X. Propiedades que resulten afectadas con la 

dotación, expresando de ser posible la exten

si6n total de las fincas de que se trate, 

y clase de terreno que se les ocupa; 

XI. Fecha de fundación del pueblo • copia del 

acta de constitución. 

Además de los datos que se refieran a: altura 

de1 lugar sobre el nivel del mar. jornales, medios de trans

porte, fletes, valor fiscal de la propiedad, etc. 

b). Como organismo de opinión y consulta. 

Las Comisiones Loca1es -Agrarias, como lo hemos 

apuntado en e1 inciso C) de este capitulo primero. realizan 
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activi~ades que las convierte en tin organismo auxiliar 

en 1as resoluciones de los encargados de los ejecutivos 

1oca1es y federal. así como en los dictámenes de la Comisión 

Nacion81 Agraria, ya que del estudio practicado a los expe

dientes ya referidos puede emitir su punto de vista sobre 

1a procedencia o improcedencia de la acción de que se ~rate, 

ina::ervi.ene en los expedientes de nuevos centros de pobla

ción; de expropiación de tierras. bosques y aguas ejidales 

J de los de inafectabilidad. De tal manera que las Comisio

nes Locales debían rendir su informe completo y detallado 

a ·1a Comisión Nacional de todos los trabajos que haya em

prendido en atención de la Ley del 6 de Enero de 1915. 

e). como organismo de resolución en primera ins-

tancia. 

Este Último punto se considera. de suma importan

cia., pues se refiere a la facul.tad que tenia para conocer 

y resolver en primera instancia, según su criterio, cada 

caso concreto que se les presente sobre aplicación de las 

Leyes Agrarias, en la inte1igencia que la Comisión Naciona1 

examinará el expediente relativo cuando sea oportuno, en 

lugar de resolver frecuentes consultas. (8) 

(8) Circular No. 29 de fecha 27 de Agosto de 
la, oh. cit •• pág. 330. 

1917. M. Fabi
-, 
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Esta Última facultad a la que nos referimos fue 

e1 antecedente de las actuales funciones con que está inves

t~da la Com~sión Agraria Mixta, cuando resuelve en definiti

va sobre procedimientos relativos a: Suspensión y Privación 

de Derechos. de Sucesión, y de Nulidad de Actos y Documen

tos. 



CAPITULO SEGUNDO 

LAS COMISIONES LOCALES EN LEYES POSTERIORES. 

A).- Ley de Ejidos. 

B).- Reglamento Agrario. 

C).- Ley Bassols de 1927. 
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LAS COMISIONES LOCALES EN LEYES POSTERIORES. 

A).- Ley de Ejidos. 

La Ley de Ejidos. se expide e1 28 de Diciembre 

de 1920, es la primera Ley que reg1amenta a 1a Ley de1 

6 de Enero de 1915. y a 1os principios fundamenta1es que 

contiene a su vez el articulo 27G Constituciona1. regu1ando 

básicamente la redistribución de la propiedad. recopi1ando 

y ordenando a las principales circulares expedidas por 

la Comisi.6n Nacional Agraria. recogiendo en su articul.ado 

los nuevos lineamientos para la integración del sistema 

ejida1 mexicano. A1 dar forma á las mú1tip1es circu1ares 

que desde el año de 1916 hasta el de 1920 babia expedido 

1a Comisi6n Naciona1 Agraria, trat6 de evitar dudas, confu

siones en la aplicación e interpretación de las normas 

consCitucionales enc~minadas éstas a una verdadera justicia 

agraria. 
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Reconoce en su articulo primero, el derecho a 

obtener tierras por dotación o restitución, en todo el 

Territorio Nacional, para que sean disfrutadas en comunidad, 

en tanto no se legisle sobre el fraccionamiento a: 

r. Los Pueblos; 

rr. Las Rancherías; 

rrr. Las Congregaciones; 

IV. Las Comunidades;y 

v. Los demás núcleos de pob.lación de que trata 

esta Ley. 

Es decir regula la capacidad colectiva partiendo 

de la categoría política. 

Cuando sol.iciten 

de poblaci6n ant:.eri·ormente 

corresponda la necesidad 

tierras por dotación los núcleos 

enumerados, probarán ante quien 

o conveniencia de tal dotaci6n, 

así como cuando la solicitud de tierras sea por restitución 

están obligados a probar su derecho a e11as, según J.os 

lineamientos de esta l.ey. (9) 

(9) Articulo 2g de l.a Ley de Ejidos. 
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Cualquier documento oficial que demuestre que 

e1 núcleo de población solicitante fue erigido en pueblo. 

o que con tal categoría, se 

des políticas supcrjorcs, 

carácter de tal. Así como 

ha considerado por las autorida-

será bastélntc para probar su 

de no existir dicho documento 

oficial, bastará con que se anoten más de SO vecinos, jefes 

de familia en censo oficial para que obtengan el carácter 

de población agrícola. (10) 

Agraria 

de la 

Para probar la necesidad ante la Comisión Local 

de un pueblo, ranchería. congregación o 

dotación de tierras, debian reunir las 

comunidad 

siguient:es 

circunstancias: 

A).- Cuando el jefe de familia carecía de terreno 

suficiente que le rindiera una utilidad diaria 

mayor al duplo del jornal diario de la localidad; 

B).- Cuando por informe de 1a Autoridad Municipal 

del lugar se declaraba que la población solicitan-

te, se encontraba enclavada en un latifundio 

o que se encontraba rodeada por lei:ifundios con 

colindancia inmediata; 

C).- En el caso de que la mayor parte de la pobla

ción. se viese afectada por el cierre de alguna 

industria. o por el cambio de alguna ruta comer

cial que anteriormente sostuviera su economía y -

(10) Artículo 30 de la cítada Ley de Ejidos. 
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que se encontraran sujetos a voi'ver al trabajo 

agrícola a fin de aliviar sus necesidades; 

D).- y cuando quedase suficientemente probado 

que el núcleo solicitante. disfrutó de tierras 

comunales. hasta antes del 25 de Junio de 1856, 

y que no procede la restitución por cualquier 

causa. 

Al probar esta conveniencia los núcleos de pobla

ción solicitantes por medio de esta Ley se contribuía al 

arraigo y consolidación de los mismos, así como el hacer 

posible que recobrasen su autonomía económica y se constitu

yesen en agregados políticos independientes del capitalismo. 

Las tierras que mediante esta ley sean dotadas 

a los pueblos se denominarán ejidos, y su extensión ha 

de ser suficiente en base a las necesidades de la población, 

de la calidad agrícola del suelo, la topografía del lugar, 

y este se trazará en las tierras colindantes con el pueblo 

interesado, con las siguientes bases: 

punto 

plaza 

y el 

1 .. Si el ejido ha de rodear a la 

de partida para mediciones será. el 

principal o, en su defecto, la casa 

ejido afectará la forma de un cuadrado 

población, el 

centro de la 

consistoria.l.; 

de superficie 

igual a la suma de hectáreas de tierra que correspondan 

al poblado. 

2.- en el caso 

los 

de imposibilidad topográfica 

fines de la presente ley, 

o 

no por inconveniencia con 

se le puede dar forma de un cuadrado al ejido, o trazarse 
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rodeando al. pueblo, a juicio de la Comi"sión Local Agraria, 

el ejido se trazará en el lugar más adecuado siempre que 

limite con alg6n rumbo del ¡>oblada. 

Esta Ley 

objetiva la forma 

de los afectados 

que comentamos, contempla 

de dirimir controversias, asi 

de 

en 

manera 

el caso 

por dotaciones de tierra, disponía que 

éstos contaban con el término de un año a patir de la fecha 

de la resolución presidencial, para inconformarse ante 

los Tribunales de Justicia, a causa de las dotaciones lleva

das a cabo en su perjuicio. no obstante, obtener sentencia 

favorable, sólo tendrian derecho a reclamar la indemnización 

correspondiente, en el término también de un año. 

Como en el caso del uso y disfrute de las tierras 

reivindicadas u obtenidas por los núcleos de población, 

en tanto no existiese una legislación sobre el fracciona-

miento de éstas, la Ley 

y pastos comprendidos en 

( 11) 

disponía que las aguas, bosques 

el ejido, serian de uso común. 

Autoridades Agrarias.- Se señalan como Aucoridades 

Agrarias, las mismas que se establ.ecieron en la Ley del. 

6 de Enero de 1915, con l.a só-la excepción de los Jefes 

Mi1itares, a los que ya no se les concedi6 ninguna ingeren

cia de tipo legal, ésto en virtud de que las condiciones 

de ese entonces, ya no lo hacían necesario. De tal forma 

que en su artículo 20 se integraban de esta manera: 

(11) Artículo 17 de la citada Ley. 
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I. Una Comisión Nacional Agraria; 

II. Una Comisión Local Agraria. en cada Estado 

o Territorios Federales y unn en el Distrito 

Federal; 

III. Un Comité Part~cular Ejecutivo, en cada cabece

cera de Nunicipio y en cada poblado en que 

asi lo determine la Comisión Local respectiva. 

La función de la Comisión ~acional Agraria. es 

la de proponer resoluciones definitivas al Ejecutivo de 

1a Unión. 

Las Comisiones Locales, deben renir los elementos 

de prueba, dictaminar e informar. 

Los Comités Particulares Ejccuc.1 ... ·os, la de ejecu

tar 1os fallos definitivos. 

Las 

1a misma forma 

Comisiones Locales 

que lo consignaba 

estaban integradas 

el arcícu1o 4 de la 

de 

Ley 

del. 6 de Enero, es decir: Por un Presidente, un Secretario 

y tres Vocales. que se designaban por e.l gobierno local 

y su nombramiento se realizaba por e1ección dentro de la 

misma Comisión. 

Las características que debían reunir los elemen

tos de las Comisiones Locales, eran los siguientes: 
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por nacimiento, no haber servido 

no desempeñar otro emp1eo público 

en tanto pertenezca a la Comisión. no ser propietario de 

más de 50 hectáreas de terreno, ni emp lcad o o pat. ron o de 

quien 1o sea. (12) 

Los miembros de las Comis.iones Locales Agrarias, 

disfrutaban por el desempeño de su cargo de una remunera

ción. 

En la Ley de Ejidos, las Comisiones Locales tenían 

las siguientes atribuciones: 

Recoger y ordenar todos los elementos necesarios 

de prueba en los expedientes de dotación y restitución 

de tierras solicitadas por los pueblos, rancherías, congre

gaciones y comunidades, de acuerdo con esta Ley: 

Admitir y tramitar todas las informaciones que 

sean útiles, a efecto de obtener un pleno conocimiento 

en la necesidad o conveniencia de dotación. de tierras, 

y en relación de los derechos en las restituciones solicita

das, así como de la naturaleza, condición. descripción. 

producción 7 etc., de las tierras de que se trate e historia 

de la propiedad en cada región y de cada lugar; 

(12) M. Fabila ''Cinco Siglos de Leg~slación Agrar~a". pa~. 
353. 1941. 
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Consultar a la Comisión Nacional Agraria, a ins

tancia de los interesados, en la admisión y tramitación 

de las informaciones de que se habla en el párrafo anterior, 

cuando a juicio de la Comisión Local no fuesen 6tiles para 

los efectos que el mismo párrafo indica; 

Formular un dictamen completo, detallado y preciso 

sobre la necesidad y conveniencia de la dotación pedida, 

o sobre el derecho de restitución solicitado, así como 

sobre la extensión de los terrenos que deban concederse 

o restituirse. De este dictamen se enviará copia al Gobierno 

del Estado y el expediente se remitirá a la Comisión Nacio

nal. Agraria; y 

Vigilar los trabajos de los Comités Particulares 

Ejecutivos (13) 

Las Comisiones Locales Agrarias, dependían direc

tamente de la Comisión Nacional Agraria. 

La Comisión ~acional Agraria, creó por medio 

de una circular expedida el 18 de Abril de 1917 a los Comi-

tés Administrativos, cuya función era la de distribuir 

y administrar las tierras ejidales, que fueron sustituidos 

en esta Ley por las Juntas de Aprovechamiento de los Ejidos 

( 14). con atribuciones semejantes a los Comités, ya que 

tenían a su cargo: 

(13) M. Fabila "Cinco Siglos de Legislaci6n Agraria", pág. -
354. 

(14) Raúl. Lemus García, "Derecho Agrario Mexicano" ·191s. - -
pág. 371. Editorial LIMSA. 
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a). La representación de la comunidad para el 

pago de las contribuciones a los Estados, 

a los Municipios y a la Federación por concep

to de tierras comunales. 

b). La distribución de acuerdo con sus estatutos 

particulares. de la tierra que a cada uno 

de los miembros de la comunidad deberla utili

zar en cada temporada. dictando las medidas 

e). 

apropiadas 

pudieran 

para que los terrenos ejidales 

equitativamente., ser utilizados 

y para que todos aquéllos contribuyesen par

igual al cuidado de los ejidos y a los gastos 

necesarios. 

La vigilancia 

1eyes relativas 

y prohibir si 

para el cumplimiento 

a la conservación de 

fuese necesario la 

de las 

bosques 

tala de 

los montes y los campos, reglamentando la 

replantación de árboles útiles en cada ejido. 

d). La intervención en el uso equitativo de los 

pastos y aguas del terrenos comunal. 

e). La intervención en todo aquello que requiera 

la representación de la comunidad en sus 

relaciones con el fisco y las autoridades 

políticas agrarias. asi como en todo lo que 

se rec1amase de la comunidad, y representar 

a la misma ante las autoridades judiciales, 
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ejecutando todas las acciones y derechos 

correspondientes por si o por apoderados. 

En los conf.lictos que ocurrían con motivo del 

aprovechamiento de los bienes ejidales, intervenía 1a Comi

si6n Loca1 Agraria correspondiente ~ efecto de resolverlos. 

( 15). Y con objeto de que las Juntas de Aprovechamiento 

de los Ejidos procuraran el uso más eficiente de los mismos. 

la Ley autorizó a la Comisión Nacional Agraria para que. 

con aprobación del Ejecutivo Federal, expidiese a este 

respecto las reglas generales a las que debería sujetarse 

su racional explotación. (16) 

En cuanto a las sanciones se establece, que todas 

las autoridades agrarias. con la sóla excepción del Presi

dE!nte de la República, como funcionarios y empleados. son 

responsables por delitos, faltas y omisiones en que incurran 

por el desempeño de sus funciones en materia agraria. Las 

omisiones. parcialidad o demora injustificadas en las trami-

taciones agrarias se castigarán 

Agraria, con el cese definitivo 

de consignarlo a la autoridad 

comisión de algún delito. 

por la Comi.s.ión Nacional 

del empleado. sin perjuicio 

judicial respectiva por la 

Las consecuencias de esta Ley que comentamos, 

surgieron al llevar-se a la práctica las disposiciones de 

(15) Artículo 41 de la Ley de Ejidos. 
(16) Articulo 42 de la misma Ley. 
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haciéndolo lento, ya que con 

7, B y 9 de 1a Ley de1 6 de 
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trámites de1 reparto agrario 

las reformas de los artículos 

Enero de 1915. realizadas por 

decreto de 19 de Septiembre de 1916, declaró la supresión 

de 1as posesiones provisionales en las resoluciones de 

dotación y restitución de tierras. lo que aunado a los 

recursos utilizados por los latifundistas afectados. obsta

culiz6 la aplicación de una verdadera justicia agraria 

que beneficiara a gran parte de la masa campesina carente 

de tierra. 

La vigencia de esta Ley fue de once meses, y 

se derogó por decreto de 22 de Noviembre de 1921. 

B).- Reglamento Agrario. 

El antecedente inmediato del Reglamento Agrario, 

lo constituye el Decreto de fecha 22 de Noviembre de 1921, 

el que además de abrogar la Ley de Ejidos, señala las bases 

a la subsecuente legislación en materia agraria, y al efecto 

el artículo tercero de este Decreto facultó al Ejecutivo 

Federal para reorganizar el funcionamiento de las Autorida

des Agrarias. 

Con este Decreto de 22 de Noviembre de 1921, 

el proceso de funcionalidad de la naciente legislaci6n 

agraria tomó nueva fuerza, y es así com0 da origen al Regla

mento Agrario expedido siendo Presidente Constitucional 

Alvaro Obregón, el 17 de abril de 1~22. 
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El Reglamento Agrario (17) continúa el sístema 

de las categorías politicas. otorgando capacidad para soli

citar y obtener tierras, en concepto de dotación y restitu

ción de Ejidos en toda la República, a 

l). Los pueblos: 

2). Las rancherías; 

3). Las congt"egaciones; 

4). Los condueñazgos; 

5). Las comun1dades; 

6). Los núcleos de población existentes en las 

hacLendas abandonadas por sus propietarios; 

7). Las ciudades o villas, cuya población haya 

disminuido considerablemente, o bayan perdido 

la mayor parte de sus fuentes de riqueza. 

(18) 

(17) M. Fabila ''Cinco Siglos de Legis1aci6n Agraria'', p~gs. 
381 y siguientes. 1941. 

(18) Artículo Primero del Reglamento Agrario. M. Fabila, 
ob. cit., pág. 382. 
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En su artículo segundo, establece que sólo las 

poblaciones que acrediten debidaraentc su encuadramiento 

a las diferentes categorías que prescribe el artículo prime

ro, gozarán de los derechos que esta Ley otorga, y comproba

rán su personalidad por informe del Gobernador del Estado 

o Territorio en cuya jurisdicción se encuentre, que demues

tre que en la división política del Estado o Territorio 

respectivo, figura la población de que se trate con el 

carácter que sirve de base a su solicitud. La posesión 

provisional de ejido, sólo se entregará 3 las ciudades 

y villas, previo acuerdo de la Comisión Nacional Agraria. 

Para que proceda la restitución de ejidos en 

base a este reglamento. será necesario que la población 

que lo solicite, pruebe ante la Comisión Local Agraria. 

encontrarse en alguno de los casos previstos en la fracci6n 

VII del Artículo 27 Constitucional. (19) 

No procederá la restitución de ejidos, cuando 

el poseedor actual pruebe que las tierras de que se trata 

fueron tituladas en los repartimientos hechos conforme 

a 1a Le}· de 25 de Junio de 185ó, y cuando se pruebe que 

las tierras de comunidad reclamcdas por los núcleos de 

poblaci6n solicitantes, no excedan Ce 50 hectáreas, y hayan 

sido poseídas a nombre propio y a título de dominio por 

más de 10 años. 

(19) Articulo 4 del Reglamento Agrario. 
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En la división o reparto de tierras, llevado 

a cabo legítimamente entre la población solicitante y haya 

habido a1gún vicio, el Reglamento que analizamos en su 

artículo sexto, señala que podrán ser nulificados los actos 

de la división o reparto, al solicitarlo las dos terceras 

partes de los vecinos que además demuestren el vicio de 

nulidad plenamente. 

En los casos de Dotación, la extensión de los 

ejidos se fijará asignando o cada jefe de fam~lia o indivi

duo mayor de dieciocho años, de tres a cinco hectáreas 

en terrenos de riego o humedad; de cuatro a seis hectáreas 

en los terrenos de temporal que aprovechen una precipitación 

pluvia1 anual, abundante y regular; de seis a ocho hectáreas 

en los terrenos de temporal de otras clases. 

En las regiones áridas o cerriles, las asignacio

nes podrán hacerse hasta. por el triple del número de las 

hectáreas antes citadas. (20) 

De igual manera, dispone este reglamento que 

en el caso de que los pueblos beneficiados por la dotación, 

se encuentren a una distancia no mayor de ocho kilómetros 

de los grandes centros de población o de las vías férreas, 

las superficies de asignación deberán I"educirse al mínimo 

y. a la mitad del máximo, cuando a menos de esa distancia 

existan otros pueblos, que también tengan derecho a la 

dotación y restitución de ejidos, y que no haya a sus alre-

(20) Artículo 11 del Reglamento Agrario. 
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dedores la tierra laborable necesaria para hacer la dotación 

completa. 

Para determinar la extensión o superficie de 

los ejidos, se hará sobre 1a base del censo de jefes de 

familia y varones solteros mayores de dieciocho años. (21) 

Los censos se formarán por representantes designa

dos, uno por la Comis -_",n Local Agraria respectiva; oc.ro 

por el pueblo solicitante; y el tercero por el Ayuntamiento 

de la jurisdicción del mismo pueblo. 

El presente Reglament.o que nos ocupa, deja fuera 

de la dotación de ejidos, a las siguientes propiedades: 

a). Las que no excedan de 150 hectáreas en .terre

nos de riego y humedad; 

b). Las que no excedan de 250 hectáreas en terre

nos de temporal, que aprovechen una precipita

ción anual, abundante y regular; 

c). Las que ao excedan de 500 hectáreas en terre

nos de tempora1 de Otra clase; y 

d). Las propiedades que por su naturaleza, repre

senten una unidad agrícola industria1 en ex--

(21) Artículo 12 del Reglamento Agrario. 
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la prop~edad, deberán ceder 

igua1 a 1a que correspondía 
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los dueños de 

una superficie 

entregar. en 

terrenos de buena calidad, 

más inmediato posible. 

y en el lugar 

No tienen derecho a solicitar ejidos, los lugares 

t~tulados ''barrios'' que dependan políticamente de alg6n 

pueblo, ciudad o villa. 

En cuanto a las Comisiones Locales Agrarias, 

on su articulo 25 el Reglamento Agrario, prescribe que 
6stos deberán integrarse con un Agrónomo, un Ingeniero 

Civil y tres particulares, todos de reconocida honorabilidad 

y qu~ no soan propietarios de tierras que puedan ser afecta

dás por restitución o dotación de ejidos. 

En los expedientes sobr-e dotación o restituci6n 

de tierras a· los pueblos, éstos serán tramitados por las 

Comisiones Locales Agrarias, y resueltos provisionalmente 

por los Gobernadores. dentro del término de cinco meses 

improrrogables. 

dar la 

término 

a 1os 
la que 

articulo 

Corresponde a los Comités Particulares Ejecutivos. 

posesión provisional correspondiente dentro del 

del mes siguiente a la resolución. La contravención 

términos señalados, es causa de responsabilidad. 

se hará efectiva en base a lo preceptuado por el 

7 del Decreto de fecha 22 de Noviembre de 1921, 
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sin perjuicio de que pasado el término señalado a los Gober

nadores para que dicten su resolución, el Delegado de la 

Comisión Nacional Agraria, recoja el expediente instruido 

por la Comisión Local y lo ·remita para resolución final 

con el Presidente de la República, por conducto del Secreta

rio de Agricultura y Fomento. (22) 

En todo expediente sobre restitución o dotación 

de ejidos, se agregarán todos los escritos y pruebas que 

ríndan los propietarios <Jfectados, y una vez practicadas 

las diligencias respectivas, se les notificará a 6stos 

que disponen de un plazo de treinta dias para que aleguen 

ante la Comisi6n Nacional Agraria, 

convenga. 

lo que a su derecho 

El Reglamento Agrario, en concepto del autor 

Lic. Raúl Lemus garcía, t.iende a lograr mayor celeridad 

en 1os trámites, lo que permite impulsar el repare.o de 

tierras a los pueblos con derecho; sin embargo se determina 

que sólo gozarán de los derechos agrarios las poblaciones 

que acrediten encontrarse en alguna de las categorías polí

ticas fijadas por la Ley -lo que perjudicó a muchos núcleos 

de población que no tenían dicha categoría-. (23) 

(22) 
(23) 

Artículo 27 del Reglamento Agrario. 
Lic. Raól Lemus García ''Derecho 

Editorial LIMSA, 1975, pAg. 83. 
Agrario Mexicano" 
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El Reglamento señala, con toda precisión. la 

unidad de dotación y fija los límites de la propiedad ina

fectab1e. 

C).- Ley Basso1s de 1927. 

,\guas 

como 

de1 

Ley 

Le Ley de Dotación y 

23 de Abri1 de 1927, 

Bassols, en función 

Restitución de Tierras y 

que ha sido mejor conocida 

de que el ilustre Jurista 

~texicano, Narciso Bassols, fué el encargado de elaborarla. 

Se constituyó en el eslabón siguiente de nuestra cada vez 

más funcional, materia agraria, al fijar los lineamientos 

a que se sujetarían los procedimientos agrarios, con el 

objeto de ajustar éstos a nuestro régimen de Derecho, como 

lo relativo a la ampliación de ejidos; cambio de localiza

ción; reglas para determinar la validez de fraccionamiento 

de las propiedades afectables; y, un cuerpo de disposiciones 

en materia de responsabilidad de los funcionarios agrarios. 

Esta Ley trató, fundamentalmente, de subsanar 

la falta de técnica jurídica del Reglamento Agrario, así 

como el estructurar los procedimientos agrarios, apegándose 

con todo rigor a las disposiciones constitucionales conteni

das en los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, evitan

do con ésto la procedencia de los juicios de amparo promo

vidos por los propietarios afectados, contra las resolucio

nes presidenciales dictadas en materia agraria, y que afec

taba a un gran número de campesinos solicitantes de tierra 
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en sus derechos agrarios, a fin de que éstos pudieran parti

cipar en el justo reparto de la riqueza nacional. 

La Ley Ba:Ssols, siguiendo a 

en 1a tramitación y resolución de los 

y en la ejecución de las resoluciones 

las nntcriores. fija 

expedientes ejidales 

que en el1os se die-

ten, a las siguientes autoridades agrarias: 

I. El Presidente de la República. 

II. La Comisión Nacional Agraria. 

rrr. Los Gobernadores de los Estados. 

IV. Las Comisiones Locales Agrarias. 

v. Las Delegaciones de l.a Comisión Naciona.1 

en los Estados. 

VI. ·Los Comités Particulares Ejecutiv~s. 

En lo que respecta a ia materia de capacidad 

colectiva, suprime la categoría política exigida por 1as 

1egislaciones anteriores, para obtener derechos colectivos 

y determina que cada poblado con más de 25 individuos capa

citados y que carezcan de tierras y aguas,. tienen derecho 

a recibir una dotación. 
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Las Comisiones Locales Agrarias, en esta Ley 

como en las comentadas, se encuentran integradas por cinco 

miembros. a saber: un Presidente, un Secretario y tres 

Vocales, todos con voz y voto. (24) 

Corresponde a los Gobernadores de cada Estado, 

designar a los miembros que han de formar parte de la Comi

sión Local Agraria correspondiente. 

Podrá también removerlos libremente, excepto 

en el caso que la remoción sea forzosa. La Comisión Nacional 

Agraria si acordase en sesión pedir que se remueva a alguno 

o algunos de los miembros de cualquier Comisión Local, 

lo hará saber así al Gobernador del Estado de que se trate, 

Y' este funcionario or-denará l.:J. remoción dentro del término 

de diez días. Por conducto de la Delegación, se pt"evendrá 

a1 interesado que debe abstenerse de seguir' desempeñando 

e1 cargo. 

TranscuI"ridos los diez días sin que la remoción 

se haya llevado a cabo, se considerarán nulos todos los 

acuerdos o resoluciones que tome la Comisión Local respecti

\.•a, con la concurrencia del afectado, a quien se tendrá 

por 

rán 
separado del empleo; además 

al !-Iinisterio Público Federal, 

los hechos, se consigna

para que ante el Juez 

(24) Artículo 8 de la Ley de Dotación y Restitución de Tie-
rras y Aguas, del 23 de Abril de 1927. 



de Distrito de la jurisdicción del 

averiguaci6n correspondiente. 

El funcionamiento interior 
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lugar, se inicie la 

úe las Comisiones 

Locales Agrarias. se regirá por un Reglamento que expedirá 

el Presidente de la Comisión de q_ue se trate, previa la 

aprobación de la Comisión Nacional Agraria. (25) 

Las decisiones de la Comisión Xacional Agraria 

y de las Comisiones Locales Agrarias, se tomarán por mayoría 

de votos.. en el caso de empate. los Presidentes tendrán 

voto de cnlidad. 

:--lo podrá celebrarse sesión en n"ingún caso. sin 

la presencia de tres miembros de las Corni.siones Locales .. 

o de la mitad más uno de los miembros Ce la Comisión ~acio

nal Agraria. 

Los acuerdos tomados en contravención a lo ante

rior, serán nulos. (26) 

La Comisión Xacional Agraria, puede imponer a 

los miembros de las Comisiones Locales, correcciones disci

plinarias, consistentes hasta en la suspensión del empleo 

por dos meses y multa hasta por el importe de un mes de 

sueldo. 

(25) Artículo 11 de la Ley Bassols. 
(26) Artículo 12 de la m~sma Ley. 
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Agrarias, de 

vez pueden 

acuerdo 

imponer 
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con 

1'1S 

mismas correcciones a los miembros de los Comités Particula

res Ejecut~vos, pero la oultn en ning6n caso podré exceder 

de cincuenta pesos. 

Las solicitudes de dot.:lción o restitución de 

tierras o 

Estado, en 

población 

de aguas. se presentará ante el Gobernador del 

cuya jurisdicción se encuentre el núcleo de 

int.eresado. cualquiera que sea la jurisdicción 

de las tierras o aguas afectables. 

Esta Ley dispone en lo relativo a la~ solicitudes 

de tierras o aguas, que deben ser hechas por escrito y 

para que se les de curso legal, bastará con que exprese 

como único requisito la intención de promover la apertura 

de un expediente agrario. 

El expediente se tramitará en la ':i.:J. propuesta 

por 

la 

la solicitud, pero 

acción que en ella se 

en vía de dotación. 

si ésta 

intenta, 

es poco explicita sobre 

el expediente se tramitará 

Cuando un expediente de restitución sea dictamina

do por la Comisión Local Agraria como improcedente, la 

acción intentada. se convertirá la tramitación en dotatoria. 

Concluida la tramitación dotatoria del expediente 

convertido, y después del dictamen de la Comisión Local 

Agraria, el expediente pasará al Gobernador del Estado 
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para resolución. El fallo del Gobernador apreciará 1as 

dos acciones y resolverá sobre ellas. (27) 

La Ley que nos ocupa, en materia de tramitación 

de los expedientes de restitución de tierras. reserva a 

las Comisiones Locales Agrarias, los siguientes procedimien

tos: 

Al presentar una solicitud de restitución, la 

Comisión Local respectiva, mandará hacer la publicación 

de ella en el periódico oficial del Estado por cinco veces 

consecutivas. 

La solicitud se inscribirá en un registro especial 

de expedientes agrarios, que cada comisión local llevará 

y que estará siempre a la disposición del público en 1.as 

oficinas de las comisiones. 

Si a juicio de la ComisLón Local Agraria los 

títulos y documentos presentados por los so1icitantes. 

necesitan complementarse con cualquier otro documento, 

de oficio. las recabará de las autoridades o archivos en 

que se encuentren. 

Para llevar a cabo 1 as di 1 igencias anteriores, 

la Comisión Local. Agraria. dispondrá de1 término de dos 

meses a partir de la ÚJ.tima publicación de 1a sol.icitud. 

transcurrido este tiempo la Comisión Local. remitirá el 

(27) Artículo 27 de la Ley Bassols. 
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expediente. a 1a Sección de Paleografía de la Comisión 

Nacional Agraria, para que sea dictaminado. 

La Del.egación en el Estado, investigará en el 

Registro Público de la Propiedad, a nombre de qué personas 

se encuentran inscritas las propiedades marcadas en el 

plano cuya restitución se solicita t y se remitirán estos 

datos a la Comisión Local Agraria. 

Agregado el plano al expediente, se concederá 

a los interesados el término de un mes para que formulen 

las alegaciones y rindan las pruebas documentales que de

seen. 

El mes para rendir pruebas y alegar, se hará 

saber a los interesados propietarios de las tierras que 

se pide su restitución, por medio de tres publicaciones 

en el periódico oficial del Estado. 

Vencido el término de un mes, l:i Comisión Local 

dictaminará 

restitución. 

sobre la procedencia 

dentro del p1azo de dos 

o improcedencia 

meses. 

de la 

Dictaminado el expediente por la Comisión Loca1 

Agraria. se remitirá desde luego al Gobernador del Estado 

para que falie sobre él. 

Sí el dictamen de 1a Comisión Local fuera adverso 

a la restitución. se convertirá el expediente. siguiendo 

el procedimiento de la dotación• en términos del articulo 

26 de esta Ley comentada. 
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En todo caso de restitución, se respetarán: 

1. Las tierras tituladas en los repartimientos 

hechos conforme a la Ler del 25 de Junio 

de 1856; 

2. Hasta 50 hectáreas, que hayan sido poseídas 

a nombre propio, a título de dominio y por 

más de diez años; el excedente de 50 hectáreas 

será comprendido 

el que sufre la 

en la afectación, pero 

restitución ha poseído 

si 

el 

mismo a nombre propio y a título de dominio 

por más de diez uñas, tendrá derecho a que 

conforme a las leyes respectivas, se le indem

nice por el valor del excedente. 

Los diez años, se ·cantarán hasta la fecha de 

la primera publicación de la solicitud de restitución. 

Actividad de las Comisiones Locales Agrarias, 

en la tramitación de los expedientes de dotación: 

Al recibirse en la Comisión Local una solicitud 

de dotación, ésta se mandará publicar por cinco veces conse

cutivas, en el periódico oficial del Estado, además de 

inscribir dicha solicitud en el registro especial de expe

dientes agrarios. 

Hecha la pub1icación de la solicitud, la Comisión 

Local lo avisará a la Delegación del Estado, a fin de que 
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en esta oficina Se designe al personal técnico que sea 

necesario para proceder a levantar un plano conjunto que 

seña1e: 

a). La ubicación 

solicitante; 

y zona urbanizada del pueblo 

b). Las diversas propiedades rústicas, cualquiera 

que sea su extensión en los alrededores del 

mismo poblado, dentro de una zona de 5 kilóme

tros a- la redonda por lo menos; 

e). Las obras de irrigación, edificios y caminos; 

d). Las corrientes de agua que nazcan en cualquie

ra de l.as propiedades anteriores o que las 

atraviesen; 

e). Las superficies que en total correspondan 

a un mismo propietario o copropietario proin

di,·iso. (28) 

Las delegaciones investigarán en el Registro 

Público de la Propiedad, a nombre de qué personas se encuen

tran inscritas las diversas propiedades, que aparezcan 

en el plano con una superficie de 150 hectáreas o más, 

( 28) Articulo 50 de 
Tierras y Aguas, 

la Ley de Dotación y Restitución 
del 23 de Abril de 1927. 

de 
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recabados estos datos se enviarán con el plano adjunto 

a la Comisión Local Agraria. 

La Comisión Local Agraria, citará a una junta 

a las personas que aparezcan como propietarios de 150 hectá

reas o más, esta citación se hará -por medio del periódico. 

oficial del Estado por tres veces consecutivas. 

En el día y hora señalados, la junta se celebrará 

dirigida por el Presidente de la Comisión Local Agraria, 

o quien 1egal.mentc lo sustituya, junto que se llevará a 

cabo con cualquier~ que sea el n~mero de propietarios presen

tes. Esta junta tiene como objeto, que los propietarios 

presentes señalen a otros nuevos propietarios también de 

150 hectáreas o más. 

En l.a primera ju-nt:a si en ella no se señalaron 

nuevos propietarios. o en la segunda. si se señalaron en 

la primera. se concederá a los interesados una hora para 

que 

ha 

señalen a una 

de concurrir a 

persona. que a nombre de l~s afectados, 

la 

de que no lo designen, 

formación del censo• y. en el caso 

la Comisión Local libremente nombrará 

a cualquiera de los propietarios. en el caso de que tampoco 

acepte el cargo, se nombrará a cualquier persona, quedando 

su retribución a cargo de los propietarios. 

El Departamento de la Estadistica Nacional, a 

su vez nombrará a su representante en la junta censal,. 

la Comisión Nacional Agraria por su parte, enviará a otro 

representan te. el cual fungirá como Presidente de la Junta, 
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el otro miembro será el representante de los vecinos del 

poblado, elegido por la Comisión Local Agraria de tres 

candidatos propuestos por el Procurador de los pueblos 

de1 Estado. 

La junta censal tiene por objeto: 

1. Levantar el censo general de habitantes del 

poblado de que se trate. 

2. Levantar el censo agrario. 

3. Levantar el censo pecuario. 

Formado el censo y recibidos los trabajos técni

cos, hechos oportunamente, la Comisión Local mandará poner 

el expediente completo a la vista de los ínt.eresados, para 

que lo estudien y rindan las pruebas 

men pertinentes, concediéndoles un 

document.ales 

término de 

que esti-

15 días, 

vencido éste, empezará a correr el plazo de un mes,. para 

que los interesados aleguen según sus intereses. 

Transcurrido el mes, el expediente será dictamina

do por 1a Comisión Local dentro del término de 15 días, 

dictaminado el expediente, se remitirá al Gobernador del 

Estado para su resolución. 

Algunas disposiciones importantes de la presente 

Ley comentada, se refieren a las per.sonas que tienen derecho 

a recibir parcela individual de un ejido, y a su vez ser 
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íncluídos en el censo agrario, debiendo reunir los siguien

tes requisitos: 

a). Ser mexicanos. 

b). Varones mayores de 18 ofios; o mujeres solteras 

o viudas que sotengan familia; 

e). Vecinos del poblado solicitante, con un año 

de anticipación por lo menos, a la fecha 

de la primero publicació~ de la solicitud 

inicial del expediente. 

d). Ser agricultor o jornalero, 

ocupación relacionada de modo 

las explotaciones agrícolas y 

o tener otra 

directo 

en las 

con 

que 

obtengan un rendimiento ccon6mico equivalente 

al salario de un jornalero de la región; 

e). No tener bienes de cualquier clase, cuyo 

valor total llegue, apreciado comercialmente 

a un mil pesos. (29) 

En lo que se refiere a ia extensión de las tierras 

concedidas en dotación ejidal a los pobiados, ésta se fijará 

en cada caso por las autoridades agrarias, dentro de los 

límites que en seguida se expresan: 

(29) Articulo 97 de la Ley Bassols. 
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Por cada 

de dotación. según 

quedado incluido en 

individuo con derecho a recibir parcela 

el artículo 97 de esta Le)•, y que haya 

el censo agrario, durante la tramitación 

de expediente, se darán: 

De 2 a 3 hectáreas en tierras de riego de primera 

calidad. 

De 2 1/2 a 4 hectáreas en tierra de riego de 

segunda calidad .. 

De 3 a 4 hectáreas en terrenos de medio riego .. 

De 2 a 3 hectáreas en terrenos de humedad. 

De 31/2 a 5 hectáreas en terrenos de temporal 

de primera .. 

De 5 a :" hect.áreas en terrenos de temporal de 

segunda. 

De 7 a 9 hectáreas en terrenos de tempora1 de 

tercera. (30) 

La fijación de la cantidad que dentro de los 

l ímí tes señalad os, haya de darse, se hará al resol ver los 

(30) Artículo 99 de la Ley Bassols. 
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expedientes atendiendo a l~s circunstancias 

en cada caso. apreciadas 

y los Gobernadores de los 

por el Pr-esidente de 

Estados. 

que med i·en 

la República 

En el articulo 105 se fijan las bases de la pro

piedad inafectable en materia agraria, quedando exceptuadas 

de afectación ejidal para todos los efectos, derivados 

de dotacions de tierras, por considcrárscles pequeña propie

dad, las siguientes: 

1). Las superficies que no excedan de 150 hect.á

reas, cualquiera que sea la calidad de las 

tierras; 

2). Las de superficie mayor, si no exceden de 

200 hectáreas y adem~s. est~n dedicadas exclu-

sivamente, por ser tierr-as de agost:adero 

a la cría de ganado: 

3). Las comprendidas en los contratos de coloni--

zación celebrados con el Gobierno Federal, 

mientras el contrato est~ vigente; 

4). En cada propiedad de superficie super:.or 

a 150 hectáreas, se res"t>etará una extensión 

nunca inferior a 150 hectáreas y equivalente 

a SO parcelas de dotaci6n individual. 

Según las anteriores disposiciones, cabe hacer 

notar que la Ley Bassols se ocupó de la pequeña propiedad 

y de las propiedades inafectables 1 fijando las extensiones 
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máximas de terreno que habrían <le integrarla. así como 

de los volúmenes de agua también exentos de afectación. 

Desde luego esta ley fu~ ya m~s precisa que sus anteceden

tes. y en su articulado aparece con una distribución más 

congruente con su finalidad misma. ya que trató de dar 

a1 procedimiento la form.Ll de "juicio administrativo agra

rio". con apego a los artículos 14 y 16 Constitucionales, 

procurando hacerlo inatacable por la vía del juic~o de 

amparo. 



CAPITULO TERCERO 

REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1934. 

A). Estructura de las Comisiones Agrarias Mixtas. 

B). C6dígo Agrario de 1934. 

C) •. C6digo Agrario de 1940. 

D). C6digo Agrario de 1942. 

E). Ley Federal de Reforma Agraria. 
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REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1934. 

A).- Estructura de las Comisiones Agrarias Mixtas. 

trabajo,. 

Mixta, lo 

Como se ex puso 

e1 antecedente 

constit.uye la 

en el primer capitulo del 

inmediato de la Comisión 

Comisión Local 

presence 

Agraria 

a su 

vez aparece 

Ley que le 

reglamentada en la Ley del 6 

da origen a dicha Comisión, y 

Agraria, que 

de Enero de 1915, 

que fue elaborada 

por Don Luis Cnb~era, siendo expedida por el Ejecutivo 

don Venustiano Carranza. 

Por decreto del 9 de Enero de 1934. y después 

de una serie de modificaciones y renovaciones que sufre 

este cuerpo deja de llamarse Comisión Local Agraria para 

tomar la denominación de Comisión Agraria Mixta, misma 

con que se 1e conoce hasta ahora. 



54 

Dejan de estar integradas como su antecedente. 

por miembros nombrados por el Ejecutivo del Estado de que 

se tratase. para conformarse por representantes tanto del 

Gobierno Federal como Local. así como por un representante 

de los campesinos. 

Es pertinente mencionar que la transformación 

de Comisión Local Agraria a la de Comisión Agraria Mixta, 

fue motivada por las constantes fricciones, que entre los 

miembros de las Comisiones Locales, con los de la Comisión 

Nacional Agrar~a surgían, por lo cual y como objetivo prin

cipal con esta t rans formación, se encontró un equilibrio 

en la integración de dicha Comisión. Correspondiendo de 

sus cinco miembros, dos repre.s,entando a la Federación; 

dos representando al Gobierno Local; y un representante 

de los Campesinos. 

La designación del representante de los campesinos 

se realizaba con el siguiente procedimiento: cada dos años. 

y con una anticipación de 30 días. los delegados del Depar

tamente Agrario. convocaban a los ejidatarios de los núcleos 

de población que estuvieran en posesión de parcela ejidal. 

para 

que 

los 

que cada uno de ellos y en -Asamblea General. a la 

deberían concurrir cuando menos el 60% del total de 

que disfrutaban de derechos ejidales. y por mayoria 

de votos eligieran un representante propietario y un suplen

te. Las actas levantadas en las asambl~as. se enviaban 

al Departamento Ag~ario por medio de sus delegaciones. 

para que una vez realizado el cómputo de la votación general 

del Estado• el Ejecutivo Federal declarara· quienes había 

resultado electos. 
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Como es notorio, la facultad del Gobernador en 

lo referente al. nombramiento de los integrantes de estas 

comisiones. se empieza a limitar. 

En relaci6n a los emolumentos que por su cargo 

percibi.ria el representante de los campesinos. se estable

ció que éstos se pagara·n por mitad entre la Federación 

y el Gobierno Local correspondiente. (31) 

B).- C6digo Agrario de 1934. 

El 
22 - de :-tarzo 

antecedente angular 

de 1934, lo fué el 

del C6digo 

Primer Plan 

Agrario de 

Sexenal del 

Partido Nacional Revolucionario, del que entre sus objetivos 

m&s destacados se seaala el de ''expedir la nueva legislación 

ordinaria en materia agraria, procurando su absoluto unifi

cación, con objeto de formar el Código Agrario". (32) 

Ya que como consecuencia de la aplicación de 

la incipiente legislación agraria, tanto como de las presio

nes de los núcleos agrarios solicitantes, era de primordial 

importancia, el compilar organizndamente, las diversas 

disposiciones sobre la materia, que se encontraban disemina-

(31) M. Fabila "Cinco Siglos de Legis1aci6n Agraria", pág. 
509. 

(32) M. Fabila, ob. cit., pág. 561. 
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das en leyes, reglamentos. decretos,. circulares. etc. Expi

diéndose para tal cfect.o, el primer Código Agrario por 

el entonces Presidente Constitucional suLstituido, Abelardo 

L. Rodríguez. en la Ciudad de Durango, Dgo. 

Código que recogió los pbjet.i\•os mús import.a!'it.es 

del Primer Plan Sexenal del Partido Nacional Revolucionario, 

que aparte de promover la unificación de la legislac ié,n 

en materia agraria, postula la necesidad de crear el Depar

tamento Agrario, mismo que por decreto del 15 de Enero 

de 1934 y con base en las reformas del articulo 27 Constitu

cional, se cre6 con dependencia directa del Ejecutivo Fede

ral, encargado de aplicar las leyes agrarias, incorpor6ndose 

a la nueva Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. 

expedida durante el Gobierno del General Abelardo L. Rodrí

guez, y publicada en el Diario Oficial dt?l 6 de Abril de 

1934. (33) 

Las materias que regulaba el primer Código Agra

rio se contemplan en sus diez títulos con un total de 178 

artículos más transicorios ... 

Las más importantes innovaciones que en materia 

agraria se contemplaron en el Código de 1934. son las si

guientes: 

(33) M. Fabila "Cinco Siglos de Legislación Agraria", págs. 
564, 565, 566. 
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I. Reglamenta al nuevo Departamento Agrario en 

1ugar de la Antigua Comisión Nacional Agraria. 

II. Establece las Comisiones Agrarias ~iixtas 

en lugar de las Comisiones Locales Agrarias. 

III. Agreg3 como requisito para determinar la 

capacidad de los núcleos de población a ser dotados, que 

existan antes de la fecha de la solicitud correspondiente. 

IV. Considera como una sola propiedad los diversos 

predios que 7 aunque aislados, sean de un mismo dueño; y 

los que sean de varios dueños proindivisos. 

V. Reconoce capacidad agraria a los peones aca-

silladas. 

VI. La superficie de la parcela seria de 4 hectá

reas de riego u 8 de temporal. 

VII. Considera 

hasta 150 hectáreas de 

podrán reducirse a 100 

radio de 1 kilómetros a 

inafectable por vía de dotación 

riego y 

y 200 

que se 

300 de temporal, las 

respectivamente, si en 

refiere el articulo 34 

que 

el 

de 

la Ley no hubiere tierras afectables. 

VIII. En materia de ampliación de ejidos suprime 

e1 término de diez años que fijaba la ley anterior para 

que procediese. 
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IX. Introduce como nuevo procedimiento para 1a 

integración de ejidos. "la creación de nuevos centros de 

población agrícola''. 

X. Declara que los derechos de los núcleos de 

población sobre los bienes 

panden individualmente al 

agrarios 11 así. 

ejidai:.ario 

como los que corre~ 

sobre la parcela. 

son inalienables, imprescriptibles e inembargables. 

XI. Establece en su artículo 53 los llamados 

''distritos ejidales'T que son unidades econ6micas de exp1otn

ción en la que se asocian ejidatarios y propietarios con 

predios afectables, en los términos que fija la propia 

ley. 

XII. En materia de procedimientos la tendencia 

del primer Código Agrario es la de simplificar y expeditar 

los trámites agrarios para favorecer al sector campesino. 

XIII. Resulta novedosa tambi.én la inclusión de 

un capítulo específico en materia de responsabilidades 

y adiciones. 

En cuanto a sus efectoS, apuntaremos que el prin

cipal del Código Agr-ario de 1934, fue el de unificar dispo

siciones que se encontraban dispersas en varios ordenamien

tos presentados todos en un solo cuerpo legal debidamente 

coordinados. Incorporándose al citado código instituciones 

contenidas en la Ley de Dotacion y Restitución de Tierras 

y Aguas de 21 de marzo de 1929; Ley del Patrimonio Ejidal 

del 25 de agosto de 1927; Ley de Nuevos Centros de Población 
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de Funcionarios en materia agraria. entre 
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de Responsabilidad 

otros. (34) 

En e1 C6digo Agrario de 1934 que comentamos, 

las Comisiones Agrarias Mixtas deberían quedar establecidas 

correspondiendo una por cada entidad federativa. conforma

das por cinco miembros como lo hemos señalado, fungiendo 

uno de sus componentes como Presidente,. caI"go que recaia 

en el Delegado del Departamento Agrario, un Secretario, 

que deberá ser uno de los representantes del Gobierno Local, 

siendo los tres restantes vocales. (35) 

Se estipuló de igual manera, que por lo menos 

uno de los representantes de la Federación y uno del Gobier

no Local, deberán ser agrónomos titulados, y que el repre

sentante de los campesinos será siempre ejidatarios. En 

cuanto a los requisitos necesarios para inte~rar esta comi

sión son, entre otros, el de que sus miembros sean personas 

de reconocida honorabilidad y con práctica en la materia 

agraria, además de que los representantes de la Federaci6n 

y de los Estados no sean propietarios de una extensión 

mayor de tierra, que lR citada para la pequeña propiedad 

agrícola en explotación. 

(34) Lic. Ra61 Lemus García ''Derecho Agrario Mexicano'', 
págs. 385, 386, 387. Editorial LIMSA. 1975. 

(35) M. Fabila, ob. cit., pág. 566. 
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C).- Código Agrario de 1940. 

El Código Agrario del 23 de Septiembre de 1940 

fue expedido durante el régimen presidencial del General 

Lázaro Cárdenas, abrogando el de 1934 y constituyéndose 

en el segundo Código en materia agraria, sirviendo como 

antecedentes las diversas reformas que sufrió el Código 

Agrario de 1934, entre otras, el decreto de primero de 

marzo de 1937 que introdujo en la Ley y creó las concesiones 

de inafectabilidad ganadera, agregando a1 Código Agrario 

el artícul.o 52 Bis.; el decreto expedLdo en M~rida, Yucatán, 

el 9 de agosto de 1937 que reformó los artículos 34, 36, 

37, 66, 83,, 139 y adiciona el Titulo Octavo que trata "Del 

régimen de Propiedad Agraria"' con un capitulo II Bis l' 

el articulo 131 Bis.; y deroga los artículos 43, 46 y 52; 

y el decreto de 30 de agosto de 1937 que reformó los artícu

los 51 y 148 derogando el 53 del Código Agrario. 

En cuanto a las principales consideraciones que 

introdujo y para la mayor interpretación de las disposicio

nes en materia agraria, son las que a continuación se enume-

ran: 

I. En el capítulo de autoridades agrarias estable

ce la distinción entre autoridades y órganos, considerando 

que estos últimos son auXiliares técnicos que nunca ejecu

tan, como el Cuerpo. Consultivo Agrario y las Comisiones 

Agrarias Mixtas. 

II. Establece qu.e las dotaciones no sólo pueden 

hacerse en terrenos de riego y de temporal sino en los 
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de otras c1ases en los que pueda realizarse una explotación 

remunerativa para evitar e1 desplazamiento inútil del campe

sinado. 

III. Faculta al Gobierno Federal para disponer 

de 1os excedentes de aguas restituidas. que no utilicen 

los núcleos beneficiados. 

IV. Considera como simulados los fraccionamientos 

de propiedades afectables, que 

deliberadO propósito de eludir 

agrarias. 

se hayan operado con el 

la aplicación de las leyes 

V. Autoriza la constitución de ejidos ganaderos 

y forestales, cuando no se dispongan de terrenos laborables. 

VI. En cuanto a los requisitos par.a normar la 

capacidad individual del ejidatario, se agrega la condición 

de que no tenga un capital agrícola superior a los cinco 

mil pesos. 

VII. En su terminología legal subst.,ituye el térmi

no ''parcela'' por el de ''unidad normal de dotación''. 

VIII. Apunta la conveniencía de desarrollar la 

explotaci6n colectiva del ejido, con base en la ciencía 

económica. 

IX. Establece que los fondos comunales de los 

pueblos serán administrados por ellos y depositados en 

la institución crediticia ejidal. 

X. Respecto a procedimientos agrarios, los plazos 
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de tramitación se reducen hasta el mínimo. 

XI. Se incluye en materia procesal. el procedi

miento relativo a la titulaci6n de bienes comunales. cuando 

no tienen conflictos de limites. 

XII. Se reglamenta el procedimiento constitucional 

en materia de conflicto de límites con una primera instancia 

que falla el Ejecutivo Federo.! :r una segunda que resuelve 

la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

XIII. Por últ.imo faculta a los núcleos de 

población en posesión de bienes comunales para continuar 

con el régimen tradicional de propiedad y explotación de 

los mismos. o para optar por el sistema ejidal. (36) 

En relación a las Comisiones Agrarias Mixtas. 

en este Código que se comenta. no sufrieron modificaciones 

substanciales en cuanto a su estructura y conformación, 

sino que en cambio se estableció de forma clara y concisa 

su intervención en los trámites agrarios su carácter 

como órgano agrario, pues en su artículo segundo preceptúa 

que las Comisiones Agrari.as nixtas, serán el· órgano local 

consultivo para la aplicación de este Código. 

En cuanto a las atribuciones de las Comisiones 

Agrarias, éstas se establecen en el artículo 46 del mismo 

ordenamiento legal y son: substanciar los expedientes de 

tierras y aguas; dictaminar los expedientes de restitución, 

dotación y ampliación de tierras y agtJas que deben ser 

motivo del mandamiento del encargado del poder ejecutivo 

local; opinar sobre la creación de nuevos centros de pobla-

(36) M. Fabi1a, ob. cit., págs. 641 a"646. 
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ci6n y expropiación de tierras y aguas; designar a los 

Comités Ejecutivos Agrarios; resolver las dificultades 

que se presenten con motivo de las convocatorias para asam

b1ea de elección de comisariados y consejos de vigilancia, 

en la ejecución de mandamientos del Ejecutivo Local, etc. 

D).- Código Agrario de 1942. 

El tercer Código Agrario fue expedido durante 

el régimen gubernamental del General nanuel Avila Camacho, 

y publicado en el Diario Oficial del 27 de abril de 1943. 

En este ordenamient:o se contemplaban todas las 

experiencias acumuladas durante un cuarto de siglo de técni

ca jurídica en materia agraria, con un ajuste adecuado 

a la problemática de la época en que estuvo vigente, motivo 

por el cual esta vigencia se prolongó durante casi 29 afias. 

Se integraba este Código por 365 artículos, inclu

yendo los transitorios, divididos en 5 libros, 12 titulas, 

42 capítulos, 2 secciones y un cuerpo de disposiciones 

generales y otro de articulas transitorios. 

El Libro Primero.- Trata de la organización y 

competencia de las aucoridades y órganos agrarios y ejida

les. 

E1 Libro Segundo.- Se refiere a la redistribución 

de la propiedad agraria. 
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El Libro Tercero.- Se regula el régimen de propie

dad y explotación de bienes ejidales y comunales. 

El Libro Cuarto.- Contempla los procedimientos 

agrarios. 

El Libro Quinto.- En él se establecen las sancio

nes en materia agraria. 

Este t.ercer ordenamiento en materia agraria del 

31 de diciembre de 1942 que se comenta. }~ en relación a 

las Comisiones Agrarias Mixtas,. dispone en su artículo 

segundo, fracción II, que éstas se constituirán en órganos 

agrarios, de tal forma que en el artículo 9 del citado 

Código. establece que las Comisiones Agrarias Mixtas ''serán 

los órganos consultivos de los Ejecutivos Locales para 

la aplicación de este Código", y se integrarán por un Presi

dente, un Secretario y tres Vocales, en cuanto a sus atribu

ciones apuntaremos que son las m1smas con que han estado 

investidas desde el Código de 1934. 

Es importante destacar que en los diversos ordena

mientos que regularon a las Comisiones Agrarias Mixtas, 

lo 

se 

y 

Único que se ha transformado es el 

le ha definido: como Autoridad en 

como Organo Agrario en los Códigos 

carácter con el que 

el primer Código. 

de 1940 y 1942; no 

obstante, las diversas clasificaciones que se le han dado, 

en cuanto a su intervención en e1 procedimiento agrario 

no ha sufrido modificaciones en su aspecto legal fundamen

tal. 
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F). Ley Federal de Reforma Agraria. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, que por decreto 

de1 22 de marzo de 1971, y siendo Presidente Constitucional 

el Lic. Luis Echeverria Alvarez, derogó el anterior Código 

Agrario de1 31 de diciembre de 1942, viene a _reí.ni.ciar 

el proceso revolucionario de revision y pefeccionamiento 

de las instituciones agrarias fundamentales, después de 

casi 29 años de vigencia del Código de 1942. 

Con esta Ley, la Reforma Agraria logró nuevas 

dimensiones que conllevan mejores niveles de vida para 

el sector campesino y aseguran estabilidad, paz social 

y un ritmo de progreso sostenido en los campos de Mixico. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, respeta la 

letra. el espíritu y la filosofía del articulo 27 Constitu-

ciona1. ya que 

·dad comunal y 

perfecciona y consolida al ejido. la propie

la auténtica pequeña propiedad. poniendo 

énfasis en la función social de la tierra y sus accesiones, 

con el claro propósito de lograr un aumento sostenido de 

la producción en el campo, fort.alcciendo y superando todos 

los renglones de la economía agrícola de nuestro país. 

Lo Ley se integra por 480 artículos más 8 transi

torios, distribuidos en 63 capítulos, 17 títulos y 7 libros, 

a los que se agregan los respectivos cuerpos de disposicio

nes generales y transitorias. 
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El Libro Primero.- Trata de la organizaci6n· y 

atribuciones de las autoridades agrarias y del cuerpo con

sultivo agrario. 

El Libro Segundo.- Regula el ejido como institu

ción central de nuestra Reforma Agr~ria. 

El Libro Tercero.- Sorma la vida económica de 

ejidos y comunidades. 

El Libro Cuarto.- Contempln la redistribución 

de 1a propiedad agraria. 

El Libro Quinto.- Establece y reglamenta los 

procedimientos agrarios. 

El Libro Sexto.- Tiene por objeto el registro 

y la p1aneación agrarios. 

El Libro Séptimo.- Trata de los delitos. faltas. 

sanciones y responsabilidades en materia agrar~a. 

Las innovaciones estructurales que se introducen 

en esta Ley son notorias. Evidenciando una mejor técnica 

jurídica del Libro Primero se excluyen todas las disposicio

nes que se refieren a los órganos de la representación 

y autoridades internas de los núcleos agrarios, que pasan 

a integrar e1 Libro Segundo, en el que también se regula 

la propiedad ejidal y comunal. El Libro Tercero, relativo 

a la organización económica, es nuevo en más del 90% de 

su c.ontenido y en 8 capitulas se refiere a1 régimen de 
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explotación de las tierras ejidales y 

ducción y crédito ejidales; al Fondo 

comunales; a la pro

Común de los Núcleos 

de Población, al Fondo Nacional de Fomento Ejidal, al Fomen-

to de Industrias Rurales, 

ción de la producción de 

a la comercialización y distribu

ejidos y comunidades, así como 

a las garantías y preferencias que les otorgan a los núcleos 

de población. En el Libro Cuarto, donde se regula la redis=

tribución de la propiedad rural, la no,.,·edad más importan ce 

la encontramos en el Título Quinto que establece la Rehabi-

litación Agraria. En materia de procedimientos, objeto 

del Libro Quinto, se introducen diversos procedimientos 

en materia de nulidad; se regulan los relativos a suspensión 

y privación de derechos agrarios y lo más trascendental. 

en el Título Séptimo se sientan las bases de lo que puede 

llegar a configurar un verdadero sistema de justicia agra

ria descentralizado, que se agota en dos fases, la concilia

toria que se lleva en la propia comunidad y la de controver

sia que se inicia cuando la conciliación no resuelve el 

conflicto interindividual, ante la Comisión Agraria Mixta 

correspondiente y termina con su fallo ino.pelable .. Se crea 

un procedimiento para reponer las actuaciones agrarias 

que se destruyan o pierdan por cualquier motivo .. En el 

Libro Sexto además de reglamentarse el Registro Agrario 

~acional se introducen nuevas disposiciones en materia 

de planeación agraria. El Libro Séptimo corresponde al 

Quinto del Código de 1942, con algunas modificaciones y 

trata de la responsabilidad penal en materia agraria. 

En relación a las Comisiones Agrarias Mixtas, 

se opera una transformación substancial en esta Ley Federa.! 

de Reforma Agraria, en virtud de que respetando sus atribu-
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ciones tradicionales de cuerpo dictaminador en la primera 

instancia de los exp~dientes agrarios. les otorga iraportan

tes facultades en materia de justicia agraria, con el obje-

tivo de descentralizar la atención y rc:solución de muchos 

prob1emas que la Constitución no reserva al C. Presidente 

de la República o a la Secretaría de la Reforma Agraria. 

El artículo 12 de la Ley (37), en su fraccción 

IV, señala como importante atribución de las Comisiones 

Agrarias Mixtas, el resolver las controversias sobre bienes 

y derechos agrarios, que les sean planteados en los términos 

de esta Ley, e intervenir en las demás cuyo conocimiento 

les est~ atribuido. 

Los articulas 43.S, 439 y 440 del citado ordena

miento, regulan el procedimiento breve y sencillo que termi

na con resolución irrevocable de las aludidas Comisiones 

Agrarias. en materia de conflicto sobre 1a posesión y goce 

de las unidades individuales de dotaci6n y sobre el disfrute 

de los bienes comunes. 

(37) Reforma del 30 de diciembre de 1983, publicada en el -
Diario Oficial el 17 de enero de 1984. en 1as que se in 
traducen en este articulo 12. adicions y reformas que ~ 
facultan a las Comisiones Agrarias Mixtas, ?ara substail 
ciar y resolver los expedientes relativos a la priva--
ción de derechos agrarios individuales y nuevas adjudi
caciones .. 
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Conforme a los artículos 4~0, 4::! l. 4~2. 423, 

424 y 425 de la Ley, es competenci~ de las Comisiones Agra

rias Mixtas, resolver en definitiva todos los expedientes 

re1ativos a suspensión de derechos agrarios, agotando el 

procedimiento que regulan las citadas disposiciones legales. 

En materia de privación de derechos agrarios, 

e1 procedimiento correspondiente se inicia a petición de 

la AsaQblea General o de la Delegación ante las Comisiones 

Agrarias ~ixtas, 

428, 429, 430 y 

sujeto a 

431 de la 

lo preceptuado por los artículos 

Ley Federal de Reforma Agraria, 

que culmina con la resolución sobre la procedencia de la 

privación de derechos agrarios. (38) 

Corresponde también a las Comisiones Agrarias 

l'-1ixtas, tramitar y resolver los expedientes relativos a 

nu1idad de fraccionamientos de bienes comunales y ejidales 

en los términos de los c.apít.ulos primero y segundo. título 

quinto, del Libro Quinto de la Ley, conforme a los procedi

mientos regulados por los artículos 391, 392, 393, 394 .• 

395, 396, 397 y 398. 

(38) Antes de la Reforma del 30 de diciembre de 1983, este -
procedimiento culminaba con la opinión de la propia Co
misión, la que remitía el expediente debidamente inte-
grado por conducto de la Delegación a la Secretaria de
la Reforma Agraria, para su re~isión y resolución de1 -
C. Presidente de la República. 



70 

E1 artículo 36 establece que toda la controversia 

sobre la legalidad de l;J.s con..,,·ocatorias, lo validez de 

las Asambleas Generales la fidelidad de las actas corres-

pondientes, será resuelta por las Com~sLones Agrarias Mixtas 

de acuerdo con el procedimiento previsto por los artículos 

406, 407, 408, 409, 410 y 411 de ln Ley. Estas mismas dispo-

sic iones legales les otorgan cómpetencia 

sobre la nulidad de todos aquellos act.os y 

para resolver 

documentos que 

contravengan las leyes agrarias, 

a otra autoridad agraria. 

cuando no correspondan 

Y por Último el articulo º"" in fine, establece 

que en caso de conflicto entre dos o más personas que 

se consideren con derecho a heredar en materia agraria, 

la Asamblea General opinará quien debe ser el sucesor y 

la Comisi6n Agraria Mixta resolverá sin ulterior recurso. 

La Ley Federal de Reforma Agraria determ.ina en 

su articulo 5, que los miembros de las citadas Comisiones, 

con excepción del representante de los campesinos, deberán 

reunir l.os requisitos exigidos por el art:ículo. 15. El artí

culo 6 ordena que 

el Gobernador de 

de la Secretaria 

presupuesto anual 

su 

la 

de 

de 

reglamento interno será expedido por 

entidad respectiva, previa opinión 

la Reforma Agraria, cubriéndose su 

gastos con la participación de los 

gobiernos Local y Federal. sin que la aportación de este 

último sea inferior al 50%. 

Los dispositivos legales a que hemos hecho mérito, 

convertirán a las Comisiones Agrarias Mixtas, integradas 

por dos representantes de 1a Federación, dos del Gobierno 
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Loca1 y uno de los campesinos organizados en aut.ént:icos 

tribunales con jurisdicción en materia agraria, encargados 

de ventilar y resolver todas aquellas cuestiones que afectan 

hondamente a los sectores rurales más urgidos de seguridad 

jurídica en 1a posesión, tenencia y disfrute de la tierra. 



CAPITULO CUARTO 

ORGAKIZACION DE LAS COMISIONES AGRARIAS MIXTAS 

A).- Personal que lo integra. 

B).- P["'esupuesto. 

c). - Reglamento Interno. 
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ORGANIZACION DE LAS COMISIONES AGRARIAS MIXTAS. 

A).- Persona1 que lo integra. 

En la Nueva Legislación Agraria o Ley Federal 

de Reforma Agraria, en el articulo 4, se dispone que las 

Comisiones Agrarias Mixtas en lo tocante al personal que 

las compone 1 se integrarán por dos representantes de la 

Federaci6n, dos por el Gobierno Local y uno por los Campesi-

nos. 

Comisiones que tendrán las atribuciones que define 

la propia Ley. Dichas atribuciones y su estructura mixta, 

1as convierten en auténticos tribunales cuya jurisdicción 

es lógicamente la materia agraria. 
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Cuerpo encargado de ventilar y resolver todas 

1as cuest~ones relat~vas al agro mex~cano. con una tendencia 

muy marcada en lo que se refiere a la seguridad jurí.díca 

de la posesión. tenencia y disfrute de la tierra por los 

sectores de población r•;ral qu~ no contaban con otra fuente 

de ingresos .. 

De estos cinco miembros. uno fungía como Presiden

te, otro como Secretario y los restantes como vocales. 

El Presidente será el Delegado 

ma Agraria que resida en la 

de la Secretaría de la Refor-

ca pi tn;l 

trate, o en el Distrito Federal., de 

del Est.ado de 

acuerdo con 

que 

lo 

se 

que 

prescribe el art.iculo 5 de la Ley Federal de Reforma Agra

ria. 

El primer vocal es nombrado y removido por el 

titular de la Secretaría de Reforma Agraria; el Secretario 

y el Segundo Vocal. son nombrados y remo"·idos a su vez 

por el titular del Ejccu~ivo Local: y el Tercer Vocal que 

representa a los ejidatarios y comuneros. es designado 

y removido por el Presidente de la República .. de la terna 

que le presente la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos 

de Campesinos de la entidad correspond1ente. 

El representante de 

su cargo tres años. y deberá 

los caQpesinos durará en 

ser ejidatario o comunero, 

además de estar en pl.eno goce de sus derechos ejidal.es 

o comunales, civiles _Y políticos .. Los demás miembros deben 

reunir los requisitos exigidos a los miembros del cuerpo 

Consultivo Agrario. 
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Estos requisitos para los integrantes de la Comi

sión Agraria Mixt:a. a excepción del representante de l.os 

campesinos como lo hicimos not:ar anteriormente, son los 

siguientes:: 

a). Ser de reconocida honorobilidad, titulados 

en una profesión relacionada con las cuestio

nes agrarias, y contar can una experiencia 

suficiente a juicio del Presidente de la 

República: 

b). No poseer predios rústicos, cura extensión 

exceda de la superficie asignada a las pro

piedades inafectables; y 

e). ~o desempeñar cargo alguno de elección popu

lar. (39) 

(39) Artículo 15 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
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B).- Presupuesto. 

El presupuesto con que se financian las activida

des de las Comisiones Agrarias ~1ixtas. encuentran su base 

en el artículo sexto de la Ley que nos ocupa. que ordena 

que el 

miento 

presupuesto anual de 

de las Comisiones 

gastos para el buen funciona

Agrarias, deberá contemplarse 

en el reglamento interno de cada Comisión Agraria Mixta, 

presupuesto que ha de cubrirse con la aportncion de los 

Gobiernos Federal y Local, de acuerdo a los convenios que 

al efecto se celebren. 

La aportación de la Federación de ninguna manera 

debe ser inferior al cincuenta por- ciento. Esta aport.acíón 

del Gobierno Federal, es en razón de que las Comisiones 

Agrarias Mixtas integran un cuerpo colegio.do, dependiente 

fundamentalmente de la Federación por medio del Departamento 

de Asuntos Agrarios y Colonización (posteriormente Secreta

ria de Reforma Agrarl.a). con el objeto de ·cumplimentar 

y hacer más acelerados los planeamientos de nuestra legisla

ción agraria. beneficiando con estas medidas a los núcleos 

solicitantes, tanto en la iniciación, tramitación y resolu

ción de los expedientes agrarios relativos a la restitución. 

dotación y ampliación de tierras, bosques y aguas, como 

en la creación de nuevos centros de población. Asimismo 

el resolver en lo q.ue toca a los procedimientos en que 

las Comisiones Agrarias Mixtas conocen como autoridades 
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y cuya resolución es definiti\ta e irrevocable. todo ésto 

con un interés definitivamente social. 

C) .. - Reglamento Interno. 

El reglamento interno de las Comisiones Agrarias 

Mixtas. es el estatuto de normas a aplicar en el correcto 

funcionamiento interior de dichas comisiones, reglamento 

que da los parámetros a seguir en la consecución de los 

fines de esta importante Autoridad Agraria. 

El reglamento contempla desde un punto de vista 

amplio, la función a desarrollar en materia agraria de 

este cuerpo mixto, y desde un sentido estricto su funciona

lidad interior .. 

Al respecto el reglamento tomando las disposicio

nes de la Ley de Reforma Agraria 9 hace suyo el articulo 

4 de la disposición mencionado. para señalar que las Comi

siones Agrarias :-tixtas se integrarán: por un Presidente. 

un Secretario y tres Vocales y tendrán las atribuciones 

que se determinan en la propia Ley. 

En los considerandos de los reglamentos se hace 

alusión a su origen constitucional. es decir que de confor

midad con lo dispuesto por ,.el articulo "27. fracción XI. 

inciso C de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, y el artículo 2 de l:i Ley de Reforma Agraria, 

la Comisión Agrario :-!i.xt:a C!S una dt.: las aut.oridac!cs a que 

está encomendada la aplicación de los linea~ientos agrarios. 

El reglamento int.crno en sus primeros artículos 

prevé que en base a la disposición sexta contenida en la 

Ley Federal de Reforma Asraria .. corresponde al Gobernador 

de cada Entidad Federativa, expedirlo a fin de establecer 

las normas que deban observarse, en su organización interna 

y en el desarrollo de sus funciones. 

Este mismo o.rt.Ículo 6 de lo Ley de Reforma Agra-

ria, dispone 

Colonización 

que 

hoy 

el Departamento de Asuntos Agrarios y 

Secretaria de la Reforma Agraria, debe 

emitir previamente su opinión acerca del reglamento interno 

que normará a cada Comisión. 

En términos generales, el Reglamento Interno 

de las Comisiones Agrarias ~1ixtas es estructurado con las 

disposiciones que a tal efecto sean emitidos por la Ley 

y que aparte de las ya mencionadas. 

con el contenido de los artículos 

de la representación de un miembro 

en las Asambleas 

integrantes 

solicitante. 

del 

General.es, en las 

Comité Particular 

el ::-egl.amento se nutre 

18. el que nos habla 

de la Comisión Agraria 

que se eligirá a los 

Ejecutivo del núcleo 

Dicho representante de la Comisión. será preferen

temente el vocal representante de los Campesinos, o de 

la Secretaría de la Reforma Agraria. 



78 

Ei artículo 35, que se refiere a que toda Asamblea 

General deberá levantarse el acta correspondiente, la cual 

será firmada por el representante de la Comisión Agraria 

Mixta, en los casos que esta Ley previene su participación. 

de 

en 

la 

lo 

tierras, 

El articulo 272 que hace manifiesta la actividad 

J"\graria, en Comisión 

tocante a restitución, 

los procedimientos agrarios 

dotación y ampliación de 

bosques y aguas, y dem~s relativos tendientes 

a substanciar toda clase de expedientes agrarios a favor 

de los núcleos solicitantes y carentes de tierra. 



CAPITULO QUINTO 

S U S A T R I B U C I O N E S 

A).- Como Organo de Consulta. 

B).- Como Organo de Op1nión. 

C).- Como Autoridad Agraria. 
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s u s A T R I B U C I O N E S 

A).- Como Organo de Consulta. 

Las atribuciones de las Comisiones Agrarias Mix

tas, son precisadas en el articulo 12 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria. el cual indica que corresponde a las 

Comisiones: 

r .. Substanciar los ~xpedientes de t"'CStitución. 

dotación y ampliación de tie:-ras. bosques 

y aguas. así como los juicios privativos 

de derechos a~rarios individuales y nuevas 

adjudicaciones: 

II. Dictaminar en los expedientes de restitución, 

dotación y ampliacioñ de tierras, bosques 

y aguas que deban ser resueltos por manda-

mi en tos del Ejecutivo Local, resolver 



III. 

IV. 
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los juicios privati"·os de derechos agrarios 

individuales y nuevas adjudicaciones; 

Opinar sobre la creación de nuevos centros 

de población y acerca de la expropiación 

de tierras, bosques y aguas ejidales y comu

nales, así como en· los expedientes de loca

lización de la pequeña propiedad en predios 

afectables y en los expedientes de inafecta

bilidad; (40) 

Resolver las contro\,.ersias sobre bienes 

y derechos agrarios que les sean planteados 

en los términos de esta Ley. e intervenir 

en las demás cuyo conocimiento les est:é 

atribuído; y 

(40) Se introdujeron en este artículo 12 que se comenta 
adiciones y reformas en sus tres primeros párrafos,. 
con motivo de la reforma que sufrió la Ley, el 30 
de diciembre de 1983, que facultan a las Comisiones 
Agrarias Mixtas para substa-nciar y resolver los expe
dientes relativos a privación de derechos agrarios 
individuales y nuevas adjudicaciones, .lo cual permite 
agilizar el reconocimiento de derechos a l.os campe
sinos que realmente vienen cultivando 1as unidades 
parcelarias, facilitándoles con ello 1a obtención 
oportuna de créditos y en general el provechamiento 
pleno de las tierras. 
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V. Las demás que esta Ley y otras leyes y regla

mentos les señalen. 

El párrafo segundo de este articulo, se refiere 

a la funci6n que es una de las más destacadas de las Comi

siones Agrarias. ya que por esta actividad se constituyen 

en el órgan.o de Consulta. referencia que ya se trató en 

el capítulo primero del presente trabajo, pero es la atribu

ción que se convierte en la razón del origen de las Comisio

nes Agrarias Mixtas, pues estas fueron creadas para substan

ciar y dictaminar sobre los expedientes de restitución, 

dotación y ampliación de tierras, bosques y aguas; que 

deban ser resueltos por mandamientos de los Ejecutivos 

Loca1es, convirtiéndose de esta forma en el cuerpo consulti

vo idóneo de la autoridad agraria, encargada de resol·"rer 

las solicitudes que los pueblos ;- en general núcleos de 

población, a su consideración presenten. 

De tal manera que la atribuci.ón de consulta de 

las Comisiones Agrarias ?iix tas, se reflejan tan to en el 

inicio de los expedientes, en su procedimiento, en su reso

lución, como en el disfrute de las tierras, bosques y aguas 

ya concedidas a los solicitantes. El ejemplo claro de esta 

función, sobresale en el artículo 64 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria, pues prescribe que el Ejecutivo Federal, 

consultará a la Comisión Agraria Mixta respectiva, de la 

comprobación que ésta lleve a cabo en el caso de que los 

campesinos beneficiados con una resolución presidencial 

dotatoria, manifiesten en Asamblea . General, que no quieren 
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recibir l.os bienes, por decisión de cuando menos el 90% 

de sus componentes, o cuando desaparezca o se ausente parte 

de la totalidad del grupo beneficiado. 

Mediante la comprobación de los hechos por la 

Comisión 

a salvo, 

Federa1. 

Agraria, y acomodados 

tales bienes quedarán 

los cjidatarios con derechos 

a disposición de1 Ejecutivo 

De la misma (arma en e1 articulo 344 de ordena

miento legal antes citado, en el caso de la expropiación 

de bienes ejidales, la Secretaría de la 

consuLtará el parecer del Gobernador y 

Reforma Agraria 

de la Comisi6n 
Agraria Mixta respectiva, de la entidad donde estén ubicados 

los bienes materia del procedimiento de expropiación y 

del Banco Oficia que opet"e en el ejido, las que deberán 

rendir en un plazo de treinta días, después de los cuales, 

si no hay respuesta. se considerará que no hay oposición 

y se proseguirá con los t rámi c:es. 

B).- Como Organo de Opini6n. 

El articulo 12 que ahora analizamos. en su frac-

ción III, reserva a las Comisiones Agrarias Mixtas, el 

opinar sobre la creación de nuevos centros de pob1ación 

y acerca de la expropiaci6n de tierras. bosques y aguas 
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ejidales y comunales, así como en los expedientes de locali

zación de la pequeña propiedad en predios afectables y 

en los expedientes de inafectabilidad. 

En los expedientes relativos a la crcaci6n de 

nuevos centros de población, el procedimiento se tramitará 

en úni.ca instancia, la que se inicia a solicitud de los 

interesados o de oficio. 

Los estudios y proyectos formulados, se enviarán 

al Ejecutivo Local y a la 

entidad de cuya jurisdicción 

de que en un plazo de 15 dias 

Comisión Agraria Mixta 

se pro~~ccte el centro, 

expresen su opinión. 

de la 

a fin 

292 del 

prevé que 

men a la 

dencia o 

En el procedi.miento de dotación, en el artículo 

citado ordenamiento jurídico que nos ocupa, se 

la Comisión Agraria ~ixta deberá someter su dícta

consideración del Ejecutivo Local sobre la proce-

improcedenci.a de la dotación de que se trate. 

y éste dictará su mandamiento en un plazo que no excederá 

de 15 días. De tal manera que el encargado del Ejecutivo 

Local al emitir su mandamiento, deberá basarlo en la previa 

opini6n de la Comisión Agraria Mixta. 

Una vez que el Ejecutivo Local haya dictado su 

mandamiento, ordenará su ejecución y lo turnará a la Secre

taría de 1a Reforma Agraria para su trámite correspondien-
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te. (41) 

En lo referente a la privación de derechos agra

rios, tema materia del siguiente capítulo. el procedimiento 

toma su punto de partida, de la petición de la Asamblea 

Genera1, o de la Delegación en su. caso, ante la Comis:ión 

Agraria, siguiendo las disposiciones referidas en los artí

culos 428, 429, 430 y 431, procedimiento que culminaba 

15 días después de celebrada la audiencia de pruebas y 

aJ.egatos reservándose a la Comisión Agraria Mixta, e1 

emitir opinión fundada respecto a la procedencia o improce

dencia de la solicitud. 

Ahora con la reforma del 30 de diciembre de 1983 

se modifica el artículo 431 para quedar como sigue: La 

Comisión Agraria ~ixta, dentro de los diez d1as siguientes 

a la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos. 

valorizará escrupulosamente 1as pruebas recabadas y emitirá 

su RESOLUCION sobre la procedencia de 1a privación de dere-

(41) Se modific6 est"e- articu1o en su parte in fine, facu1-
tando al Ejecutivo Local a ordenar la ejecución de 
su mandamiento, a fin de que se de posesión inmediata 
de las superficies que en su concepto procedan. por 
decreto del 30 de diciembre de 1983. 
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chos agrarios, y en su caso sobre las nuevas adjudicacio

nes. (42) 

Esta facultad de opinión de las citadas comisio

nes. también se contemp1a en lo relativo a las depuraciones 

censales, la que constituye sólo una etapa en el proceso 

correspondiente, a la aprobación definitiva de los campesi

nos que tienen suficiente derecho al otorgamiento de los 

certificados agrarios, procedimiento que, previa opinión 

de la Comisión Agraria respectiva, termina con 

adecuados a la regularización de la tenencia de 

de los ejidos. 

los pasos 

la tierra 

(42) La modificación del articulo 431, fue con el fin de 
adecuarlo a las atribuciones que el articulo 12 con
fiere a las Comisiones Agrarias ~fixtas en materi~ 
de privación de derechos agrarios individuales y en 
su caso nuevas adjudicaciones; lo cual permitirá redu
cir trámites en beneficio de los campesinos, máxime 
si se tiene en cuenta que este tipo de juicios proviene 
de decisiones tomadas por la Asamblea General de Eji
datarios. El procedimiento que la ley señalaba retar
daba los juicios y consecuentemente las nuevas adjudi
caciones, con perjuicio para los sujetos beneficiados 
aparte de que en algunas ocasiones las resoluciones 
resultaban obsoletas, por dictarse cuando la situación 
real de estas unidades había variado. 
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C).- Como Autoridad AgrariJ. 

La actividad de la Comisión Agro.ria Mixta como 

Autoridad Agraria se manifiesta en la Crncción IV del artí

cul.o 12 comentado, al señalar que -:=orresponde a las Comi

s~ones Agrarias el ••resolver las controversias sobr~ bienes 

y derechos agrarios que les sean planteados en los términos 

de esta ley. e intervenir en las demás cuyo conocimiento 

1es est6 atribuido''. 

Esta acti\•idad o atribución se refleja en la 

resol.ución irrevocable que al efecto die.ta la Comisibn 

Agraria Mixta en los conflictos sobre la posesión y goce 

de las unidades individuales de dotación, y sobre el disfru

te de los bienes comunales. procedi:niento que se encuentra 

regulado por los artículos 438, 439 y 440. e1 cua1 se inicia 

cuando alguna de las part.e~ se muestra inconforme con la 

soluci6n que a tal efecc.o proponga el comisariado eji.dal; 

l.a parte inconforme tiene como recurso el de acudir ante 

1a Com'isi.ón Agraria respectiva. la que a su vez notificará 

a las partes interesadas. que disponen de 

días a fin de aportar pruebas• ·periodo 

y. hasta diez días después. la Comisión 

diligencias necesarias para mejor proveer. 

un p1azo de 30 

dentro de1 cua1 

practicará 1as 

Posteriormenc.e al periodo de pruebas. 1as partes 

contarán con diez días para alegar 1o que a su derecho 
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convenga, el que, al terminar, la Comisión Agraria debe 

dictar su resolución en quince dias, la cual será irrevoca

b1e, debiéndose comunicar a las partes así como a la Secre

taría de la Reforma Agraria. 

En los artículos 406 al 412 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria, el procedimiento enunciado en ellos 

faculta a la Cocisión Agraria que deba conocer de la nulidad 

de actos y documentos que cont~avengan a las 

Procedimiento que es materia del capítulo 

que se estudiará más a fondo ya que se du 

leyes agrarias. 

siguiente y el 

fin o solución 

a estas controversias, por medio de la resolución que emite 

la Comisión, la que no será recurrible. 

De igual forma, los artículos 391 al 394 enuncian 

el procedimiento sobre la nulidad de fraccionamientos de 

bienes comunales, que es competencia de las Comisiones 

..\grorias :-tixtas el resolver si es de declararse o no, la 

nulidad del fraccionamiento o repartimiento en el que haya 

controversia. 

El 

395 al 398 y 

Agrarias, es 

procedimiento 

que también 

el relativo 

al. 

es 

a 

que se refieren los artícu1os 

competencia de las Comisiones 

la nulidad de fraccionamientos 

ejida1es, que se inicia cuando la asignación definitiva 

de las parcelas se ha llevado a cabo en contravención a 

1as disposiciones de 1a Ley Federal de Reforma Agraria. 
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En este caso el pcr jud i cado o 1 os pcr JUdicados, si son 

varios, se presentarán ante la Com1s iún Agraria !-1ixta que 

les corresponda, a efecto de c¡ue ésta resuelva sobre la 

nulidad de los actos reclamados; la solicitud se presenta

rá por escrito y dentro de .!.os treinta dias siguientes 

a la fecha en que se verificó el fracc1011amiento. 

En el plazo de novent..:i días, la Comisión Agraria 

dispondrá la investigación sabre el terreno. escuchará 

a las partes interesadas renli~ar~ toda~ las diligencias 

necesarias a efecto de emitir uno. resolución improrrogable 

en quince días, resolución que como en los casos anteriores 

comentados, se hará· saber a las partes y a la propia Secre

taría de la Reforma Agraria. 

En cuanto a la nulidad de f raccLonacientos de 

propiedades afectables, se encuentra señalada por 1os artí

culos 399 al .!i.05. que a su vez encuentran su base en 1os 

art~culos 210 y 211 de la mencionada Ley de Re6orma Agraria, 

y se refieren a la división y fraccionamiento en predios 

afectab1es a los fines de la Reforma Agraria. que no surti

rán efectos en los casos siguientes: 

Si esta división o fraccionamiento, se hubiera 

11evado a cabo con P.osterioridad a la fecha de publicación 

de la solicitud de restitución, ampliación, dotación, así 

como las relativas a nuevos centros de población; 
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Cuando la traslación de dominio en f.::ivor de lo::; 

adquirentes. no se haya inscrito debidJmcnte en el Re~istro 

Púb1ico de la Propiedad antes de la fecha indicJda: 

Cuando sin haberse operado la trasloción de domi

nio en favor de los adquirentes, éstos posean como dueños 

sus fracciones. pero que no hayan transcurrido cuando menos 

cinco años anteriores a la fecha de la publicación de la 

solicitud o del acuerdo que inicie un procedimiento agra

rio; y 

Cuando hay simulación. la cual se constituye 

si el deslinde no está señalado de manera efectiva; si 

estas señales fueron posteriores a la solicitud de las 

tierras; si hay ncurnulaci6n de los trucos de diversas frac

ciones en fa\•or de una sola persona; si el iraccionamiento 

de la propiedad afectable .$e lle·~·a a cabo sin la autoriza

ción correspond ient.e de la Secretaria de Reforma Agraria; 

finalmente, si el fraccionamiento de la propiedad afecta-

ble se realiza en ventas con reserva de dominio. 

La Autoridad Agraria declarará la nulidad del 

fraccionamiento, previa audiencia de los 

en los términos que establece l.a misma Ley. 

interesados y 

en sus artícu-

los 399 al 405. procedimiento al que ahora nos referiremos. 
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La Secretaría de la Reforma Agraria. de oficio 

o a solicitud del ~inisterio P~blico Federal. o de la Comi

sión Agraria Mixta, en el caso del artículo 290, o de 1os 

campe si.nos interesados, 

la nulidad 

podrá 

de los para declarar 

de propiedades afectables, y de 

anteriormente señalados. 

iniciar el procedimiento 

fraccionamientos ilegales 

los actos de simu1ación 

el 

La solicitud 

procedimiento, se 

o el acuerdo 

publicará en 

que inicie de oficio 

el periódico oficial 

de la entidad; la solicitud se acompañará con los documentos 

y testimonios que la funden y hagan presumible la violación. 

La Secretaria de la Reforma Agraria, comunicará 

a los propietarios de la iniciación del procedimiento por 

medio de un oficio que les dirija a sus fincas. 

A su vez se practicarán las investigaciones y 

diligencias necesarias, a fin de comprobar los hechos en 

que se funda la nulidad de 1os fraccionamientos. 

Los propietarios afectados contarán con treinta 

días siguientes a la publicación de la solicitud. para 

exponer lo que su der~cho convenga y rindan_ pruebas y a1ega

tos pertinentes. 
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Transcurrido el término ant.erior. la Secretaría 

de Reforma Agraria formulará su dictamen en un tiempo que 

no exceda también de treinta días, y lo someterá a la reso

lución de1 Presidente de la República. 

Si se declara la nulidad de un fraccionamiento, 

la resolución presidencial traerá como efectos, a su vez, 

la nu1idad de todos los actos derivados del mismo. debiéndo

se cancelar las inscripcions de los actos jurídicos, tanto 

en el Registro Público de la Propiedad, como en el Registro 

Agrario ~acional. 

Predios que posteriormente serán afectables y 

utilizados para satisfacer las necesidades de núcleos agra-

ríos sin tierra. 



CAPITULO SEXTO 

PROCEDIMIENTO EN QUE INTERVIENEN LAS COMISIONES 

AGRARIAS MIXTAS COMO TRIBUNALES AGRARIOS. 

A).- En la Suspensión de Derechos. 

·B).- En 1a Privación de Derechos. 

C).- En 1os Procedimientos de Sucesión. 

D).- En 1a Nu1idad de Acto~ y Documentos. 



PROCEDIMIENTOS EN QUE INTERVIENEN LAS COMISIONES 
AGRARIAS MIXTAS COMO TRIBUNALES AGRARIOS. 

A).- En la Suspensión de Derechos. 
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La suspensión de los derechos individuales de 

un ejidatarío, procede como una sanción que tiene por objeto 

e1 evitar que a las tierras ejidales o comunales, se les 

de un uso distinto al previsto por la Ley, o que en su 

defecto, la tierra quede improductiva por un ciclo agrícola 

o un año, así como que el ejidatario o comunero, no cumpla 

con las obligaciones relativas al estado ejidal o comunal 

en su caso. 

Nuestra Ley Federal de Reforma Agraria, en su 

cuerpo jurídico señala que esta sanción sólo podrá decretar

se, por resolución de la Comisión Agraria Mixta. 



93 

A tal efecto, esta Ley en su artículo 87 nos 

indica el tiempo que dura la sanción i.mpuesta y las causas 

que le dan ·origen: y en cuanto al término. lo es un ciclo 

agrícola o un año. 

De manera que la suspensión de los derechos de 

un ejidatario o comunero. podrá decretarse cuando durante 

un año deje de cultivar la tierra. de ejecutar los trabajos 

inherentes a su Índole comunal. o l.os que le correspondan 

en una explotación colectiva, sin que haya motivo justifi

cado. 

Procede de la misma forma. en el caso de que 

se haya dictado en su contra, auto de formal prisión por 

sembrar o permitir que se siembre en su unidad de dotación. 

mariguana, amapola o cualquier otro estupefaciente. 

La sanción a que nos referimos. se~ aplicará me

diante previa comprobación de las causas anteriormente 

citadas, por la Comisi6n Agraria Mixta, y consistirá en 

no permitir directamente al ej~dat~rio o comunero afectado, 

el uso y disfrute de la parcela, la que se adjudicará en 

forma temporal al heredero legítimo de1 ejidatario por 

el tiempo que deba durar la suspensión. 

El procedimiento a seguir en estos casos. lo 

encontramos contenido en el Libro Quinto, T~tulo Se~to, 



Capítulo Primero de la 
del artículo 420 al 425, 

Ley 

de 

Federal 

los cuales 

de 

Asamblea General pedir 
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Reforma Agraria, 
se 

la 

desprende, 

suspensión 

que 

de corresponde a la 

derechos agrarios de un ejidatario 

alguna de 

o comunero. en el caso 

de que haya incurrido en las causales previstas 

por esta Ley comentada. 

Sujetándose lo anterior, a los lineamientos si-

guientes: 

Cualquier ejidatario del poblado de que se trate, 

puede denunciar los hechos que ameriten la suspensión, 

ante 1os integrantes de la Asamblea General o del Comisa

riado Ejidal. 

La Asamblea en que haya de resol\.·erse e1 asunto 

objeto de la denuncia, deberá ser citada por convocatoria, 

la que consignará expresamente el pi!dimento de suspensión, 

los nombres del afectado y del denunciante. 

Para llevar a cabo la celebración de la Asamblea, 

el Comisariado Ejidal debe solicitar de la Delegación Agra

ria, un representante que veri.fique el quórum legal, la 

votación mayoritaria, que en este caso acuerde pedir la 

suspensi6n y supervise que se cumplan todas las normas 

de1 procedimiento que estab1ece 1a Ley para el levantamiento 
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del acta respectiva, de manera que de no encontrarse ·el 

representante de la Delegación Agraria, el acuerdo que 

se tome en cuanto a la suspensi6n, no surtir& ning6n efecto 

1ega1. 

Esta Asamblea tiene también como fin, el conceder 

oportunidad a los probables afectados. de 

de los cargos que en su contra se formulan. 

que se defiendan 

E1 procedimiento contencioso se iniciaró. con 

la solicitud que se presente a la Comisión Agraria Mixta 

correspondiente, por el Comisariado Ejidal, .a la que se 

acompañará el acta de la Asamblea General y todas las prue

bas con las que se funde la petición. 

Una vez que la Comisión Agraria Mixta tenga en 

su poder el referi.do escrito, enviará una copia del mismo 

a la parte afectada y señalará día y hora para ce1ebrar 

una audiencia de pruebas y alegatos. la que deberá verifi

carse no antes de quince días, ni después de treinta. 

Mientras no se efectue 1a audiencia, 1a Comisión 

podrá reunir de oficio la documentación necesaria y practi

car las_ diligencias q~e estime convenientes. 

mentas de 

Asimismo las partes pueden aportar t~dos 1os e1e

prueba que juzguen pertinentes. La audienci~ 
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de pruebas y alegatos se iniciará con la lectura. ante 

1a Comisi6n, de la solicitud de suspensi6n; posteriormente 

se dará cuenta a las partes sobre las pruebas recabadas 

de ofic~o y se oirán sus alegatos. 

De esta audiencia se levantará un acta que firma

rán todos los que en el1a intervinieron y supieron hacerlo 

o, en su defecto, impriman su huello dactilar como constan

cia. 

Ocho días después de celebrada la audiencia de 

pruebas y alegatos, la Comisi6n Agraria Mixta dictará reso

lución que se notificará a las partes y procederá de inme

diato a la ejecución de la misma. 

En base al artículo 425 de esta Ley, no proced~ 

rá recurso alguno contra la resolución que emita la Comisión 

Agraria Mixta. 

Es de hacerse notar que en es te p roced imien to, 

la Comisión Agraria Mixta deja de ser un simple organismo 

auxiliar de trámite y de opinión, para convertirse en una 

auténtica Autoridad Agraria, la que al emitir sus resolucio

nes, tienen propiedades de definitivas e irrevocables, 

contra las que s6lo podrán ser combatidas por los perjudica

dos con el Juicio de Amparo, en caso de que se viole alguna 
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garantía individual consagrada en nuestra Carta Magna, 

y se haya omitido alguna de las formalidades consagradas. 

De lo anteriormente anotado, podemos ampliar 

este comentario haciendo alusión al nmparo en materia agra-

ria, cuando el perjudicado, 

opte por ampararse contra 

Agraria Mixta, fundamentando 

por suspensión de sus derechos, 

la resolución de la Comisión 

que el acto impugnado ha sí.do 

realizado y ejecutado, infringiendo la garantía de legalidad 

consagrada en los artículos 14 

la que exige que todo acto de 

motivado legalmente. 

y 16 Consti.tucionales,. y 

autoridad esté fundado y 

En el parecer del maestro Ignacio Burgoa, ''es 

inconcebible que el poder público no la infrinja al no 

respetar, no ajustarse o no 

normativa, que forme parte 

De ello resulta que si la 

observar cualquier disposic1Ón 

del derecho positivo 'mexicano''. 

violación del régimen jurid:ico 

en que se comprendan las garantías sociales en materia 

agraria o laboral, entraña inseparablemente y por imperativo 

lógico. la vulneraci6n a la citada garantía de legalidad, 

y si el acto de autoridad violatorio se realiza en detrimen

to de los sujetos titulares de aquéllas, estos mismos suje

tos tienen el derecho de acudir al Juicio de Amparo. (43) 

f43) Ignacio Burgoa ''El Juicio de Amp~ro''• p~g. 879, Decima
primera Edición. Editorial Porrúa. 
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En l.o que toca al término., el afectado disponer 

d.! treinta días para interponer el. Juicio de Amparo, en 

el. caso que se promueva contra actos que causen perjuicios 

a 1os derechos individual.es de ejidatarios o comuneros, 

ain afectar 1os derechos y el. régimen jurídico del. núcleo 

de pob1aci6n a que pertenezcan. (44) 

B).- En 1a Privaci6n de Derechos. 

La privaci6n de l.os derechos de l.os ejÍ.datarios 

o comuneros, a diferencia de la suspensión, opera como 

una formo definitiva de perder la titul.aridad de los mismos 

y no como una sanción temporal.. en 

se adjudica la unidad de dotación 

la que provisionalmente 

al heredero legítimo 

del. sancionado, por el tiempo que durase dicha suspensi6n. 

estos 

Cabe 

derechos 

destacn?" que 

y conforme al 

1a privación 

articulo 89 de 

definitiva de 

la Ley Federal 

de 
de 

la 

(44) 

Reforma Agraria, única 

reso1ución defini~iva, 

República, previo el 

y exclusivamente esta facultad 

correspondía al Presidente de 

procedimiento respectivo que se 

Artículo 218 de la Nueva Legi~lación de Amparo, Trige-
simoprimera edición. 
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tramitaba ante .las Comisiones Agrarias Mixtas, y· que en 

este caso era quien debía iniciar1o, sin embargo. con 1a 

reforma que este artícu.lo sufrió con motivo del decreto 

del. 30 de diciembre de 1983 (45). se facult:a ahora a la 

Comisión Agrari.a Mixta para decretar l.a reso1uci.ón de los 

juicios de privación de derechos. 

En los casos en que procede la privación de dera

chos y de conformidad a l.o est:ablecido en el art:iculo 85 

de l.a Ley (46). que t:ambién fue adicionado y reformado 

y que actualmente a 1a letra, dice: 

( 45) Se modifica el art:icu lo 89. a fin de adecuardo a l.as 
atribuciones conferidas en e1 artículo 12 a las Comi
siones Agrarias Mixtas, para que sea este cuerpo cole
giado quien en lo futuro resuelva los j~icios priva-· 
ti vos de derechos agrarios individuales. logrando 
con el.lo una justicia pronta y expedita para l.os cam
pesinos que buscan el reconoc~miento de sus derechos. 

(46) Se incluye en el nuevo t:ext:o del art:iculo 85, la pose
sión o el beneficio de terrenos pertenecientes a comu
nidades, entre los casos que motivan la pérdida de 
derechos individua1es y además introduce también como -
motivo de pérdida de derechos individuales la enajena
ción de la unidad de dotación o l.a autorización para 
que aquéllas se realicen, ya sea en forma total o 
parcial., así como el. arrendamiento, la aparcería o 
autorización para que se ocupe en forma i1ega1 la 
unidad que tienen asignada. 



100 

Articulo 85.- "El ejidatario o comunero perderá 

sus derechos sobre 1a unidad de dotación y, en general -

1os que tenga como miembro de un núcleo de poblaci6n ejidal 

o c;omuna1. a excepción de los adqut°ridos sobre el solar 

que le hubiere sido adjudicado en la zona de urbanización, 

cuando: 

I.- No trabaje la tierra personalmente o con 

su familia, durante dos años consecut:ivos o más, o deje 

de rea1izar por igual lapso los trabajos que le correspon

dan. cuando se haya determinado la explotación colectiva, 

salvo en los casos permitidos por la Ley; 

II.- Hubiere adquirido los derechos ejidales 

por suce.sión 

económicas a 

de la mujer 

y.no cumpla durante un año con 

que quedó comprometido para 

e hijos menores de 16 a1ios o 

las obligaciones"" 

el sostenimiento 

con incapacidad 

tota1 permanente que dependían del ejidatario fallecido. 

En estos casos, la nueva adjudicación se hará 

siguiendo el orden de sucesión del anterior titular, autor 

de 1a herencia; 

III.- Destine los bienes ejidales a fines ilicitQs; 

IV:- Acapare la posesión o el beneficio de otras 

uni.dades de dotación o supeficies -de uso común, en ejidos 

y comunidades ya constituidos; 
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V.- Enajene, realice, permita, tolere o autori·ce 

1a venta total o parcial de su unidad de dotación o de 

superficies de uso común o la dé en arrendEimiento o en 

aparcería o en cualquier otra forma ilegal de ocupación 

a mi.embros del propio ~j ido o a terceros, excepto en los 

casos previstos por el articulo 76; y 

VI.- Sea condenado por sembrar o permitir que 

se siembre en su parcela o bi.enes de uso común, ejidales 

o comunales, mariguana. amapola o cualquier otro estupefa

ciente". 

Una vez que se decreta en contra de un ejidatario 

la perdida de su unidad de dotación. como se ha comentado 

ésta se adjudicará a 

heredero, con el. fin 

quien 

de que 

legalmente aparezca como 

dicha unidad se destine 

su 

a1 

sostenimiento del grupo familiar que dependía económicamente 

del campesino sancionado, con excepción de lo dispuesto 

por la fracción 11 del articulo 85 comentado. 

El proced~miento que para estos casos se aplica se 

contempla en 1os articu1os 426 a1 433 de la Ley. 

De ta1 manera que so1amente la Asamblea General 

o el Delegado Agrario respectivo, podrán so1icitar a la 

.Comisi6n Agraria Mixta que inicie e1 procedimiento de priva-
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ci6n de derechos individuales de un ejidatario y, en su 

caso 1a nueva adjudicación. 

de 

Cuando el pedimento 

pobl.ación ejidal. deberán 

tenga su origen en el núcleo 

11.enarse 1os requisitos esta-

bl.ecidos en el. articulo 420. 

Cuando la privación sea solicitada por el. Delega

do J.grario • éste seña1ará las causas de procedencia legal. 

y acompañará a su escrito las pruebas en que funde su peti

ción. 

Si del estudio del expediente y de las pruebas 

aportadas 

fundada de 

se concluye. que cuando menos hay la 

de 

presunción 

que se ha incurrido en alguna 

Agraria 

las causas 

citará legal.es de privación, la 

al. Comisariado Ej id al, al 

ejidatarios afectados por 

para que se presenten el 

tal. efecto. 

Comisión Mixta, 

Consejo de Vigilanci.a y a los 

la posible privación de derechos. 

dia y hora que se señalarán para 

Las citaciones anteriores se harán por oficio. 

Si e1 o los ejidatarios afectados se ausentaron 

del ejido, dejando abandonadas la o las parcel.as, se hará 
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constar este hecho en una uc...ta que se lcvant.ará ante cua

tro testigos ejidaturios. y ln not.ificución se- hará por 

medio de avisos que se fijen en la ofjcinR municipal del 

lugar y en los lugares más visibles del pobla<lo. 

En la audiencia de ley a que se refiere el artícu

lo 430. se escuchará a los interesados y se recibirán prue

bas y alegatos. 

Posteriormente, la Comisibn Agraria Mixta y deJ1tro 

de los diez días siguientes a la celebración de la audiencia 

de pruebas y alegatos. valorizará escrupulosamente las 

pruebas recabadas y emitirá su resolución sobre la proceden

cia de la privación de derechos agrarios y en su caso, 

sobre las nuevas adjudicaciones. (47) 

(47) Se modifica el artículo 431, a fin de adecuarlo a 
las atribuciones que el articulo 12 confiere a las 
Comisiones Agrarias Mixtas en materia de privaci6n 
de derechos individuales y en su caso nuevas adjudica
ciones; lo cual permitirá reducir trámites en bene
ficio de los campesinos, máxime si se tiene en cuenta 
que este tipo de juicios provienen de decisiones toma
das por la Asamblea General de ejidatarios. El procedi
miento que la Ley señalaba retardaba considerablemente 
los juicios y por consecuencia, las nuevas adjudicacio
nes con perjuicio para los sujetos beneficiados. aparte 
de que en ocasiones las resoluciones resultaban obso
letas, por dictarse cuando la situación real de esas 
unidades había variado. 
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Es pertinente aclarar que antes de la reforma 

y ad~ciones a diversas disposiciones de la Ley Federal 

de ReforCJ.a 

1983 ha que 

Agraria, por decreto del 30 de 

hemos hecho mérito, la Comisión 

diciembre de 

Agraria Nixta 

debía emitir su opini6n exclusivamente~ 4uince dias después 

de celebrada la audiencia de pruebas y alegatos, enviando 

el expediente a la Secretaría de la Reforma Agraria por 

conducto de su Delegado, haciendo ésta a su vez un estudio 

minucioso del expediente como de las pruebas aportadas. 

para que en el término de 30 dias elaborara su dictamen, 

mismo que ser~ia de base al Ejecutivo Federal, quien final

cente emite la resolución definitiva que en su caso proceda. 

Este complejo procedimiento, retardaba en forma 

considerable los juicios de pri\·ación de derechos indivi

duales y corno consecuencia ló~ica, las nuevas adjudicacio

nes, pues de hecho para llegar a una resolución final cons

tabn de tres instancias ant.e tres distintas autoridades, 

recayendo la decisi6n en el Presidente de la Rcp~blica. 

Ahora y con estas importantes modificaciones, 

la Cocisión Agraria ~tixta es la encargada tanto de iniciar 

el procedimiento, de citar a las partes interesadas para 

audiencia, llevar a cabo ésta, recibiendo pruebas y alega

tos, como de emitir la resolución final sobre la procedencia 

de la privación de derechos a~rarios individuales, y. en 

su caso, sobre las nuevas adjudicaciones. 
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Una vez que la Comisión Agraria Mixta emitá su 

reso1ución • y de acuerdo a lo establecido por el articul.o 

432 de la Ley. que, también fue modificado y adicionado, 

y para e1 caso de inconformidad, con la resolución de dicha 

Comisión Agraria, 

en un término de 

la parte directament.e interesada podrá, 

treinta dias computados a partir de su 

pub1icación, recurrir por escrito ante el Cuerpo Consultivo 

Agrario, el que deberá dictar la resolución correspondiente 

en un término de treinta días a par~ir de 1a fecha en que 

se reciba la inconformidad. 

El expediente de inconformidad se integrará con 

el, o los casos de los campesinos interesados para los 

efectos del párrafo anterior y quedará firme la resolución 

de 1a Comisión Agraria !'-\ixta, respecto a los que no se 

inconformen (48). Esto úl.t:imo como un efecto de preclusi.6n 

de1 derecho que no se hace valer en tiempo y forma. 

(48) Se modifica e1 artículo 432, para estab1ecer. en 
favor de los campesinos interesados, un recurso en 
contra de las resoluciones que en los términos del 
articulo 431, emitan las Comisiones Agrarias Mixtas 
en los juicios privat:ivos de derechos agrarios indi
viduales, recurso que será presentado ante el. Cuerpo 
Consultivo Agrario, de acuerdo a los articulas 16 
y 89 de la propia Ley; estab1eciéndose asimismo que 
de no intentarse ese recurso dent:ro de un pl.azo de 
treinta días, la resolución quedará firme. 
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Finalmente el artículo 433 reformado, contempla 

que 1as resoluciones dictadas por las Comisiones Agrarias 

Mixtas serán publicadas en el periódico oficial de la Enti

dad Federativa correspondiente y las que emita el Secreta

rio de la Reforma Agraria. se publicarán además de en el 

periódico oficial de la entidad de que se trate, en el 

"Diario Oficial'' de la Federación. 

Las resoluciones se remitirán al Registro Agrario 

Nacional. para los efectos de su inscripción y expedición 

de l.os certificados correspondientes y al ejecutarse se 

notificará al Comisariado Ejidal para que en el caso de 

que se haya decretado .la pri\.·ación de derechos y no se 

haya procedido a la nueva adjudicación, convoque a Asamblea 

General con el objeto de adjudicar la. o las unidades de 

dotación de que se trate, en los términos de esta Ley. 

(49) 

(49) E.l artículo 433 se reforma para adecuarlo al nuevo 
procedimiento que, en los casos de juicios privativos 
de derechos agrarios individuales y nuevas adjudica
ciones, señalan los anteriores. 
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C) .- En los Procedimientos de Sucesión. 

Las Comisiones Agrarias Mixtas 1 en los Procedi

mientos de Sucesión tienen una clara inter\·ención de auto

ri.dad agraria, al resolver, en definitiva. a quién deberá 

adjudicarse la unidad de dotación parn el caso de falleci

miento del titular, escuchando previamente la opinión de 

la Asamblea General, cuando resulte que existen dos o más 

personas con derecho n heredar. 

de 

en 

En términos del artículo 81 de la Ley Federal 

Reforma Agraria 

la sucesión de 

y. para 

derechos, 

evitar posibles conflictos 

se faculta al ejidatario a 

fin de que designe quién deberá. sucederle en sus derechos 

sobre la unidad de dotación y en los demás inherentes a 

su calidad de ejidatario, de entre su cónyuge e hijos y,, 

en defecto de ellos,, a la persona con la que haga vida 

mar~tal,, siempre que dependa econ6micamente de ·él. 

A falta de las personas anteriores, el ejidatario 

formulará una lista de sucesión en la que consten los nom

bres de las personas y el orden de preferencia conforme 

al cual deba hacerse la adjudicación de derechos a su falle

cimiento,, siempre que también dependan económicamente de 

él. 
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Para el caso de que el ejidutario no haya hecho 

designaci6n de 

pueda heredar 

1o 82 de la 

sucesores. o cuando ninguno de los scfialados 

por imposibilidad material o legal, el artícu

Ley, prescribe que los derechos agrarios se 

transmitirán. de acuerdo al siguiente orden de preferencia: 

a). Al c6nyuge que sobreviva; 

b). A la persona con la que hubiera hecho vida 

marital y procreado hijos; 

e). A uno de los hijos del eji<latario; 

d). A la persona con ln que hubiere hecho vida 

marital durante los dos últimos años; y 

e). A cualquier otra persona de las que dependan 

económicamente de él. 

En los casos a que se refieren los incisos b). 

e) y e), si al fallecimiento del ejidatario resultan dos 

o más personas con derechos a heredar, se procederá de 

la forma siguiente: la Asamblea General opinará quién de 

entre ellos debe ser el sucesor, 

Com~si6n Agrar~a Mixta respectiva, 

la que deberá emitir en un plazo de 

quedando a cargo de la 

la resolución definitiva 

treinta días .. 

En e1 supuesto de que el heredero designado renun

cie formalmente a sus derechos .. dentro de los treinta días 
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sigui.entes a la resolución de lo Comisión Agraria, se pro

cederá a hacer una nueva ad judicac1ón, respetando siempre 

el. orden de preferencia establecido en est.e articulo que 

se comenta. 

En virtud de que no se contemplan en la Ley clara

mente los requisitos necesarios para adquirir los derechos 

agrarios por herencia, existe ejecutoria al respecto y 

que a continuación me permito transcribir: 

"EJECUTORIA.- DERECHOS AGRAR!OS.- REQl!ISITOS NECESARIOS 

PARA ADQUIRIRLOS POR HERENCIA.- Para que el heredero de 

un ejidatario sea reconocido como t.al. debe demostrar que 

al morir su padre hubiera sido sucesor preferente de los 

derechos agrarios, y fundamentalmente debe acreditar el 

fallecimiento del titular de la parcela. 

Revisión 7777/64. 

Gregario Tecuapetla Gómez .. - 8 de junio de 1966.- Ponente: 

Lic. Pedro Guerrero Martinez". 

En términos del artículo 83 de la Ley. se prevé 

que en ningún caso se adjudicarán 1os derechos a qui.enes 

disfruten de una unidad de dotación. Es.ta corresponderá 

en su totalidad a un solo sucesor. pero en todos 1os casos 

en que se adjudiquen derechos agrarios por sucesión. el 

heredero estará obligado a sostener. con 1os productos 
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de la unidad de dotación, a los hijos menores que dependian 

económicamente del ejidatario fallecido, hasta que cumplan 

16 años, salvo que 

o mentalmente para 

estén totalmente 

trabajar. a la 

su muerte o cambio de estado civil. 

incapacitados, física 

mujer legitima hasta 

El no cumplir con esto. obligación de carácter 

económico, de sostener a los hijos menores, así como a 

1a cónyuge legítima, que dependían del ejidatario fallecido 

por un año o más, originaba que se sancionar.:l al heredero, 

con la privación de los derechos adquiridos sobre la unidad 

de dotación y en general, los que tuviera como miembro 

de un núcleo de población ejidal o comunal. 

Y en este caso, la nueva <Jdjudicaciún se hará 

siguiendo el orden de sucesión de!. anterior titular, autor 

de la herencia. 

Finalmente en este proced imient.o, cuando no sea 

posible adjudicar una unidad de dotación por herencia, 

la Asamblea General la considerará vacante y la adjudicará 

conforme a lo dispuesto en el articulo 72 de esta Ley, 

es decir, que cada vez que sea necesario determinar a quién 

debe adjudicarse una unidad de dotación, la Asamblea General 

se sujetará invariablemente, a los siguientes órdenes de 

preferencia y de exclusión: 
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l. Ejidatarios o sucesores de ejidatarios que 

figuren en la resoluci6n y en el censo original y que estón 

trabajando en el ejido; 

II. Ejidatarios incluidos en la resolución y 

en los censos. que hayan trabajado en el ejido aunque oc

t:ualmente no lo hagan, siempre que comprueben que se le 

impidi6, sin causa justificada, continuar el cultivo de 

la superficie cuyo usufructo les fue concedido en el reparto 

provisional; 

III. Campesinos del núcleo de población que no 

figuraron 

cultivado 

en la 

licita 

solicitud o en el 

y pacíficamente 

censo, 

terrenos 

pero 

del 

que hayan 

ejido de 

un modo regular durante dos años o más, siempre y cuando 

su ingreso y su trabajo no haya sido en perjuicio de un 

ejidatario con derechos; 

IV. Campesinos del poblado que hayan t:rabajado 

terrenos de1 ejido por menos de dos años, sin perjuicio 

de un ejidatario con derechos; 

V. Campesinos del mismo núc1eo que hayan llegado 

a 1a edad exigida por esta Ley~ para poder ser ejidata

rios; 

VI. Campesinos procedentes de núcl.eos de pobla

ción col.indantes; y 

VII. Campesinos procedentes 

de poblaci6n donde fa1ten tierras. 

de otros núcleos 
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En los casos previstos en las fracciones III 

a LA VII, serán preferidos quienes tengan sus derechos 

a sa1vo. 

Cuando la superficie sea insuficiente para formar 

el número de unidades de dotación necesarias, de acuerdo 

con el censo básico, la eliminaci6n de los posibles benefi

ciados se hará en el orden inverso al antas indicado. Den

tro de cada una de las categorías establecidas, se procede

rá a la exclusión en el siguiente orden: 

a). Campesinos, hombres o mujeres, mayores de 

16 años y menores de 18, sin familia a su cargo; 

b). Campesinos,. hombres o mujeres, mayores de 

18 años, sín familia a su cargo: 

e). Campesinos casados y sin hijos; y 

d). Campesinos con hijos a su cargo. 

En cada uno de estos grupos se eliminará en primer 

término a los de menor edad, salvo el caso del inciso d) 

del. párrafo anterior, en que deberá preferirse a los que 

tengan mayor número de hijos a su cargo. 
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D).- Nulidad de Actos y Documentos. 

Es competencia exclusiva de las Comisiones Agra

rias Mixtas, el resol ver en dcf in i ti va toda e on t ro\·e rsia 

sobre Nulidad de Actos y Documentos que contravengan a 

las leyes agrarias, resoluciones que no serán recurribles, 

estableciéndose el procedimientos correspondiente en los 

artículos 406 al 412 de esta Ley. 

En efecto, y de acuerdo al articulo 406, el proce

dimiento para declarar la nulidad de todos aquellos actos 

y documentos que contravengan las leyes agrarias y que 

no se encuentre regulado en forma especial, se sujetará 

a las disposiciones siguientes y que se contienen en los 

numerales apuntados anteriormente. 

Iniciándose el procedimiento de nulidad, de ofi

cio, o a petición de parte interesada. ante· la Comisi..ón 

Agraria Mixta, la que notificará a 

oficio en un plazo de diez días, la 

de iniciación del procedimiento. 

las contrapartes, por 

solicitud o el acuerdo 

Pueden so1icitar la nu1idad únicamente 1as perso-

nas o los núcleos de población. 

para hacerlo, por el perjuicio 

o documento que se impugnan. 

que tengan derecho o interés 

que pueda causarl.e el acto 



114 

La nulidad de las asnmbleas solamente podrá ser 

promovida por el Comisariado Ejidal, el 

cia. o por el veinticinco por ciento 

o comuneros. 

Consejo 

de los 

de Vigilan

ej idatarios 

Ordenando la Comisión Agraria Mi.xta, una investi

gaci6n exhaustiva en relación con los actos o documentos 

impugnados y concederá un plazo de treinta dias a partir 

de la notificación, para que las partes aporten las pruebas 

conducentes. 

Las comisiones, teniendo en cuenta la situación 

econ6mica y la preparación cultural de los promoventes 

y testigos, así como la lejanía de los lugares en donde 

sea necesario practicar diligencias, facilitará la obtención 

y presentación de pruebas, enviando a un representante 

que las practique bajo su responsabilídad. o encomendarlo 

a peritos o a autoridades municipales, estatales o federa

les residentes en el mismo, la práctica de éllas y de las 

que estime indispensables para mejor proveer. 

El periodo de alegatos se abrirá una vez trans

currido el término probatorio, haciéndose saber a los inte

resados mediante oficio, que disponen de quince días hábi

les para alegar lo que a su derecho convenga, a partir 

de dicha notificación. 
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Una vez que ha transcurrido el período de alega

tos y dentro de los diez días siguientes. la Comisi6n Agra

ria Mixta resolver~ en definitiva, sobre la procedencia 

de la nulidad materia del procedimiento. no siendo recurri

ble como se ha señalado esta resolución. 

~ratándose de asambleas ejidales o comunales, 

o de actos o documentos relacionados con las mismas, si 

la Comisión Agraria Mixta resuelve la anulación. el Delegado 

Agrario citará a una nueva asamblea general dentro de los 

quince días siguientes, señalando expresamente que el objeto 

de la misma, consiste en reparar o reponer el acto anula

do. En los demás casos, la Comisión dictará las Órdenes 

necesarias para dejar sin efectos el neto, o sin valor 

los documentos de que se trate. 

Es pertinente aclarar y como lo señala atinada

mente el maestro Raúl Lemus García, las facultades conte

nidas en este procedimiento de nulidad de actos. y documentos 

conferidas a las Comisiones Agrarias Mixtas, son limitati

vas, en función que las referidas comisiones son tribuna

les locales y, por consecuencia, su jurisdicción deberá 

constreñirse a la circunscripción territorial de la entidad 

a que corresponden, en virtud de esta jurisdicción estatal 

y en estricto derecho, no son competentes para declarar 

la nulidad de actos y documentos derivados del C. Presidente 

de la República, como suprema autoridad agraria y de las 

\utoridades Federales en materia agrar~a. 
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Careciendo asimismo de facultades para declarar 

la nulidad de todos aquellos actos o contratos, cuyo r~gimen 

jurídico es distinto a1 agrario y que se regulen por dispo

siciones legales del derecho común. 



e o N e L u s I o N E s 
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e O N C L u s I o N E S 

PRIMERA.- La tarea encomendada a este cuerpo 

co1egiado en la materia agraria 

se le denominaba Comisión Local 

desde sus inicios. cuando 

Agraria, ha sido de vital 

importancia para llevar a cabo una equítati""ª dist::ribución 

de la riqueza 

aplicacion de 

le dio origen 

pública, 

la Ley 

}' la que 

apegada a los lineamientos y just::a 

del 6 de enero de 1915 1 misma que 

sustentaba como criterio primordial 

"el que todos los pueblos sin tierra, hayan tenido o no 

ejidos, éstos tienen el derecho a poseerlas a fin de satis

facer sus necesidades''. 

Las funciones encomendadas a las Comisiones Loca

les por esta Ley, 1o eran, principalmente, la de constituir

se en un organismo de trámite, de opinión y consulta. asi -

como la resolución en primera iñstancia. 

SEGUNDA.- La actividad de 1as Comisiones Locales 

Agrarias, en las distintas leyes que le regularon, fueron 

siempre tendientes a lograr una mayor celeridad en los 

trámites agrarios, lo que a su vez permit.Ía impulsar el 
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reparto de tierras a los pueblos necesitados de ellas y 

consecuentemente, una disminución del rezago existente 

en 1os expedientes agrarios. 

TERCERA.- Con la Reforma Constitucional de 1934 

y por decreto del 9 de enero del mismo año, este cuerpo 

colegiado deja de llamarse Comisión Local Agraria. para 

tomar la denominación de Comisión Agraria Mixta, misma 

con que se le conoce hasta ahora. Sufrió además, modifica

ciones de forma en su integración, pues dejó de conformarse 

con miembros elegidos por el Gobernador del Estado <le que 

se tratase, encontrando un equilibrio objetivo, al quedar 

integrado este cuerpo tanto por representantes de la Fede

ración como por miembros de la Entidad Federativa. 

No obstante, la Comisión Agrar;:i.a :'iixtn no sufrió 

modificaciones substanciales en cuanto al fondo. ya que 

en los distintos C Ódigos Agr;arios, en que se compiló 

la hasta entonces dispersa legislaci6n agraria~ se estable

ció en forma concisa y clara su intervención en los trámites 

agrarios y su carácter como Órgano o como autoridad agra-

ria, sin que estas diversas clasificaciones influyeran 

en su aspecto legal fundamental. 

CUARTA. - Con la promulgación de la Ley Federal 

de Reforma Agraria, la Comisión Agraria Mixta, conservando 

sus atribuciones t.radicionales de cuerpo dictaminador en 
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1a primera instancia, se le otorga además, importantes 

facu1tades en materia de justicia agraria, con el objetivo 

de descentralizar la atención y resolución de muchos proble

mas que la Ley fundamental no reserva al C. Presidente 

de la República o a la Secretaria de ln Reforma Agraria. 

Evitando con ésto, que los campesinos interesados que, 

a costa muchas veces de su precaria situación económica, 

realizaran traslados desde lejanas poblaciones a la Capital 

de la República, hasta donde, antes de que entrara en vigor 

la Ley Federal de Reforma Agraria, se centralizaba la mayor 

parte de los procedimientos agrarios. 

QUINTA.- Al operar la descentralización de la 

justicia agraria, se logra un importante avance en esta 

materia, pues permite abreviar procedimientos que debían 

tramitarse en el seno de la comunidad campesina, al resolver 

los conflictos internos de los ejidos y comunidades. 

SEXTA.- Al reformar y adicionar a la Ley Federal 

de Reforma Agraria el decreto de 30 de diciembre de 1983, 

se faculta a las Comisiones Agrarias Mixtas, para substan

ciar y resolver en definitiva los casos relativos a priva-

ción de derechos agrarios individuales y nuevas adjudica-

cienes, lo que permite agilizar el reconocimiento de dere

chos a los campesinos que realmente vienen e ul ti va nd o las 

unidades parcelarias, facilitando con ello la obtenci6n 

de créditos oportunamente, y, en general, el aprovechamiento 

pleno de las tierras, reduciendo trámites, máxime si se 
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t±ene en cuenta que este tipo de ju'icios provienen de dec~

siones tomadas por la Asamblea General de Ejidatarios. 

Reformas y adiciones que erun urgentes y necesa-

rias, pues el procedimient.o que anteriormente señalaba 

la Ley, retardaba en forma considerable los juicios y por 

consecuencia, las nue .. ·as adjudicaciones con perjuicio de 

los sujetos beneficiados, independientemente de que en 

algunos casos las resoluciones cuando por fin se emitían, 

resultaban obsoletas, por dictarse cuando la situación 

real de estas unidades habla variado. 

SEPTIMA.- Se establece en el decreto comentado, 

en favor de los campesinos interesados. un recurso en contra 

de las resoluciones que las Comisiones Agrarias M~xtas. 

emitían en los juicios privativos de derechos agrarios 

individuales, recurso que se presentará ante el Cuerpo 

Consultivo Agrario, y que de no intentarse dentro de un 

plazo de treinta días, la resolución de la Com-isión Agraria 

Mixta, quedarA firme para los efectos legales correpondien

tes. 
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